
Et 608IERNO AUTONOMO DESCENTRAI.IZADO MUNtCIPAt DEL CANTóN PUERTO QUITO

considerando:

Que, el Art. 1. de la Constituclón de la Repúbl¡ca determina que el "Ecuodor es un Estodo const¡tucionol

de derechos y just¡cio, soc¡al, democrót¡co, soberono, independiente, un¡torio, ¡nterculturol, plurinocionol

v ld¡co."

que, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los derechos de las personas, sean naturales o
jurídicas, los mismos que al revalorizarse han adquir¡do rango constitucional; y, pueden ser reclamados

y ex¡gidos a través de las garantías constitucionales, que constan en la Ley Orgán¡ca de Garantías

lurisd icciona les y Control Constitucional.

Que, el Art. 1.0 de la Const¡tución de la República prescribe que, las fuentes del derecho se han ampliado

considerando a: "Los personos, comunidades, pueblos, nocionolidodes y colectivos son t¡tulores y

gozarón de los derechos goront¡zodos en lo const¡tuc¡ón y en los ¡nsüumentos ¡nternocíonales."

que, ef Art. 84 de la Constitución de la República determina que: "Lo Asombleo Nacionol y todo órgono

con potestod normot¡vo tendrá la obligoción de odecuor, formol y moter¡olmente, los leyes y demós

normos juridicos a los derechos prev¡stos en lo Constitución y los tratodos internociondles, y los que

seon necesorios poro goront¡zor lo dignidod del ser humano o de los comunidodes, pueblos y

nocionalidades.". Esto significa que los organismos del sector público comprendidos en el Art. 225 de

la Const¡tución de la República, deben adecuar su actuar a esta norma.

Que, el Art.264 numeral 9 de la Constitución de la República, conf¡ere competencia exclusiva a los

Gobiernos Municipales para la formación y administrac¡ón de los catastros inmobiliarios urbanos y

rura les.

Que, el Art. 270 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca determlna que los gob¡ernos autónomos

descentralizados generarán sus prop¡os recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de

conformidad con los princ¡pios de subsid¡ar¡edad, solidaridad y equidad.

Que, el Art. 321 de la Const¡tuc¡ón de la República establece que el Estado reconoce y garantiza el

derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asoc¡ativa, cooperativa,

m¡xta, y que deberá cumplir su función social y ambiental.

que de acuerdo alArt. Art. 426 de la Constitución: ''Todos los personos, outor¡dodes e ¡nst¡tuciones están

sujetos o la Constítución. Los juezos y jueces, outor¡dodes odministrot¡vos y servidoros y servidores

públicos, oplicarón directomente los normos const¡tucionoles y los previstas en los ¡nstrumentos

¡nternoc¡onoles de derechos humonos s¡emprc que seon más favorobles o los estoblecidos en lo

Const¡tución, ounque los portes no los invoquen expresomente.". Lo que impl¡ca que la Constitución de

la República adquiere fuerza normativa, es decir puede ser aplicada d¡rectamente y todos y todas

debemos sujetarnos a ella.



Que, el Art. 599 del Código C¡vil, prevé que el dominio, es el derecho real en una cosa corporal, para

gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes y respetando el derecho ajeno, sea

individual o social.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad.

Que, el Art. 715 del Código Civil, prescribe que la posesión es la tenenc¡a de una cosa determinada con

ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por

otra persona en su lugar y a su nombre.

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo.

Que el artículo 55 del COOTAD establece que los gobiernos autónomos descentral¡zados municipales

tendrán entre otras las sigu¡entes competencias exclusivas, s¡n perju¡cio de otras que determine la ley:

l) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales

Que, el artículo 57 del COOTAD d¡spone que al concejo municipal le corresponde:

El ejerc¡c¡o de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentral¡zado munic¡pal, med¡ante la expedición de ordenanzas cantorales, acuerdos y resoluciones;

Regular, med¡ante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor. Expedir acuerdos o
resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, para

regular temas ¡nst¡tucionales específicos o reconocer derechos part¡culares;

Que, el artÍculo 139 del COOTAD determina que la formación y administrac¡ón de los catastros
inmobil¡ar¡os urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados munic¡pales,

los que con la finalidad de unificar la metodología de mane¡o y acceso a la informac¡ón deberán seguir
los lineamientos y parámetros metodológicos que establezca la ley y que es obligación de d¡chos
gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la valoración de la propiedad urbana y rural.

Que, los ingresos propios de la gest¡ón según lo dispuesto en el Art. 172 del COOTAD, los gobiernos

autónomos descentra l¡zados regionales, prov¡nc¡ales, metropol¡tano y mun¡c¡pal son beneficiarios de

ingresos generados por la gest¡ón propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que

regule las finanzas públicas.

Que, la aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad. progresividad, ef¡c¡enc¡a,

simplicidad admin¡strat¡va, ¡rretroactividad, transparenc¡a y suficiencia recaudatoria.

Que, las mun¡cipal¡dades y distritos metropolitanos reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro
de sus tr¡butos

Que, el COOTAD prescribe en el Art. 242 que el Estado se organiza territorialmente en regiones,
provinc¡as, cantones y parroqu¡as rurales. Por razones de conservación amb¡ental, étn¡co-culturales o
de población podrán constitu¡rse regímenes especiales.

Los d¡str¡tos metropol¡tanos autónomos, la provincia de Galápagos y las c¡rcunscr¡pciones territor¡ales
indígenas y pluriculturales serán regímenes especiales.



Que, las mun¡cipalidades según lo dispuesto en el artículo 494 del COOTAD reglamenta los procesos de

formac¡ón delcatastro, de valoración de la propiedad y el cobro de sus tributos, su apl¡cación se sujetará

a las s¡guientes normas:

Las munic¡palidades y d¡str¡tos metropolitanos mantendrán actual¡zados en forma permanente, los

catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el catastro con el valor de la
propiedad actualizado, en los términos establecidos en este Cód¡go.

Que, en aplicac¡ón alArt.495 del COOTAD, el valor de la propiedad se establecerá mediante la suma del

valor del suelo y, de haberlas, el de las construcc¡ones que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor
const¡tuye elvalor intrínseco, prop¡o o natural del inmueble y servirá de base para la determinación de

impuestos y para otros efectos tr¡butarios, y no tr¡butarios.

que, el Artículo 561 del COOTAD; señala que "Las inversiones, programas y proyectos realizados por el

sector público que generen plusvalía, deberán ser consideradas en la revalorización bianual del valor

catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras de infraestructura, el impuesto será

satisfecho por los dueños de los predios beneficiados, o en su defecto por los usufructuarios,

f¡deicomisarios o sucesores en el derecho, al tratarse de herencias, legados o donaciones conforme a las

ordenanzas resoect¡vas.

Que, el artículo 68 del Código Tributar¡o le faculta a la

obl¡gación tributaria

Que, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la
adoptar por d¡sposic¡ón admin¡strativa la modalidad

determ¡nación previstos en este Cód¡go.

Munic¡palidad a ejercer la determinación de la

m¡sma manera, facultan a la Municipalidad a

para escoger cualquiera de los sistemas de

Por lo que en aplicación directa de la Constitución de la República y en uso de las atribuciones que le

confiere el Código Orgánico de Organizac¡ón Territorial Autonomía y Descentralización en los artículos

53, 54, 55 literal i; 56,57,58,59 y 60 y elCódigo Orgán¡co Tributario.

Expide:

La Ordenanza que Regula la Formación de los Catastros prediales

Urbanos y Rurales, la Determ¡nac¡ón, Administración y Recaudación del
lmpuesto a los Predios Urbanos y Ruralg para el bienio 2020-2021

cAPlruto I

DEFINICIONES

Art. 7,- DE LOS BiENES NACTONALES. - Se llaman bienes nacionales aquellos cuyo dom¡nio pertenece a

la Nación toda. Su uso pertenece a todos los habitantes de la Nación, como el de calles, plazas, puentes

y caminos, el mar adyacente y sus playas, se llaman bienes nacionales de uso público o bienes públicos.

Asim¡smo, los nevados perpetuos y las zonas de terr¡tor¡o situadas a más de 4.500 metros de altura

sobre el nivel del mar.



Art. 2.- C¿ASES DE B,ENES. - Son bienes de los gob¡ernos autónomos descentral¡zados aquellos sobre
los cuales ejercen dominio. Los bienes se d¡viden en bienes del dominio privado v bienes del dominio
público. Estos últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio
o úblico.

Art. 3.- DEL qTASTRO. - Catastro es "el inventar¡o o censo, debidamente actualizado y clasificado, de
los bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a los particulares, con el objeto de lograr su correcta
identificación física, jurídica, fiscal y económica".

Art. 4.- FoRMAC\óU Oet CefnStao. - El objeto de la presente ordenanza es regular la formación,
organización, func¡onamiento, desarrollo y conservación del Catastro inmobiliario urbano en el
Terr¡tor¡o del Cantón.

El s¡stema Catastro Pred¡al Urbano en los Mun¡cipios del país, comprende; el inventario de la
información catastral, la determinación del valor de la propiedad, la estructuración de procesos
automatizados de la información catastral, y la admin¡stración en el uso de la información de la
prop¡edad, en la actua l¡zac¡ón y manten¡m¡ento de todos sus elementos, controles y segu¡miento técn¡co
de los productos e¡ecutados.

Art. 5, DE A PROPIEDAD. - Es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella.

La prop¡edad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda prop¡edad.

Posee aquél que de hecho actúa como titular de un derecho o atr¡buto en el sentido de que, sea o no

sea el verdadero t¡tular.

La poses¡ón no implica la t¡tular¡dad del derecho de propiedad ni de n¡nguno de los derechos reales

Art. 6. tURISDICCION TERRITORIAL. - Comprende dos momentos:

CODIFICACION CATASTRAL:
La localización del predio en el terr¡torio está relacionado con el código de división política administrativa
de la República del Ecuador INEC, compuesto por seis dígitos numéricos, de los cuales dos son para ta

¡dentificación PROVINCIAL; dos para la ident¡ficac¡ón CANTONAL, dos para la identificación PARROQUTAL,
dos para identificación de ZONA, dos para SECTOR, tres para MANZANA, tres para LOTE; para ta
identif¡cación de LA PROPIEDAD HORIZONTAL son tres para, BLOeUE, tres para ptSO y tres para UN|DAD.

DETIMITACIÓN DEt AREA URBANA DE INTERVENCIóN
Se toma la referencia del Art. 50L del COOTAD; los propietar¡os de predios ubicados dentro de los límres
de las zonas urbanas, más adelante señalan; para los efectos de este impuesto, los límites de las zonas
urbanas serán determinados por el Concejo mediante ordenanza. AI no ex¡st¡r esta declaratoria de zona
urbana, este artículo determina cond¡ciones; para la demarcación de los sectores urbanos se tendrá en
cuenta, preferentemente, el radio de servicios municipales y metropol¡tanos, como los de agua potable,
aseo de calles y otros de naturaleza semejante; y el de luz eléctrica. Esta condición obl¡ga a que se
registre la información (elaborando los planos temáticos) que se constate la instalac¡ón de tales redes.

El polÍgono que demarca el espacio caracterizado como urbano en los asentam¡entos humanos de la
cabecera cantonal de PUERTo QUlro y el Rec¡nto LA ABUNDANctA, por su cobertura y radios oe



influencia de infraestructuras y servicios básicos, se adopta con carácter trans¡torio para efectos de

aplicación de la presente ordenanza, como límite urbano y/o ámbito de intervención del catastro

exclus¡vamente.

LEVANTAMIENTO PREDIAI:

Se realiza con el formulario de declaración mixta (F¡cha catastral) que prepara la administración mun¡cipal

para los contribuyentes o responsables de entregar su información para el catastro urbano, para esto se

determina y jerarquiza las variables requeridas por la administración para la declaración de la informac¡ón

y la determinación del hecho generador.

Estas var¡ables nos permiten conocer las características de los predios que se van a invest¡8ar, con los

siguientes referentes:

01.- ldent¡ficación del predio:
02.- Tenencia del predio:
03.- Descripción física del terreno:
04.- Infraestructura y serv¡c¡os:

05.- Uso de suelo del predio:

06.- Descrioción de las edificaciones.

Estas variables expresan los hechos existentes a través de una selección de indicadores que perm¡ten

establecer objetivamente el hecho generador, mediante la recolección de los datos del predio, que serán

levantados en la f¡cha catastral o formulario de declaración.

Art. 7. - CATASTROS Y REG//STRO DE U PROPIEDAD. - El Municipio del GAD cantonal de Puerto Quito,

se encargará de la estructura administrativa del registro y su coordinación con el catastro.

Los notarios y registradores de la propiedad enviarán a las oficinas encargadas de la formación de los

catastros, dentro de los diez primeros días de cada mes, en los formularios que oportunamente les

rem¡t¡rán a esas of¡cinas, el registro completo de las transferencias totales o parciales de los predios

urbanos, de las particlones entre condóminos, de las adjudicaciones por remate y otras causas, as¡como

de las hipotecas que hubieren autorizado o registrado. Todo ello, de acuerdo con las especificaciones que

consten en los mencionados formularios.

Si no recibieren estos formularios, remitirán los listados con los datos señalados. Esta información se la

remitirá a través de medios electrónicos

CAPITUTO II

DEL VATOR DE LA PROPIEDAD, DEL PROCEDIMIENTO' SUJETOS DE TRIBUTO Y RECLAMOS

Art, g, -vALoR DE A qROPIEDAD. - Para establecer el valor de la propiedad se cOnSiderará en forma

obl¡gator¡a, los s¡guientes elementos:

a) El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, urbano, determ¡nado por un proceso de

comparación con precios de venta de parcelas o solares de condiciones similares u homogéneas

del mismo sector, mult¡plicado por la superfic¡e de la parcela o solar'



b) El valor de las ed¡f¡caciones que es el precio de las construcc¡ones que se hayan desarrollado con
carácter permanente sobre un solar, calculado sobre el método de repos¡c¡ón; y,

c) El valor de repos¡ción que se determ¡na aplicando un proceso que permite la simulación oe

construcción de la obra que va a ser avaluada, a costos actualizados de construcción, depreciada
de forma proporcional al tiempo de v¡da úti¡.

Art. 9. - NOTIF|CACTórY. - A este efecto, la Dirección Financ¡era notificará por la prensa o por una boleta
a los propietar¡os, haciéndoles conocer la realización del avalúo. Concluido el oroceso se notificará al
propietario el valor del avalúo.

Art. 7o.' SUTETO ACTIVO. - El sujeto act¡vo de los ¡mpuestos señalados en los artículos orecedentes es

el Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipalde pUERTO eUITO

Art. 77.-. SUJE|OS PAitvOí, - Son sujetos pasivos, los contr¡buyentes o responsables de los impuestos
que gravan la propiedad urbana y rural, las personas naturales o juríd¡cas, las sociedades de hecho, ras

sociedades de bienes, las herencias yacentes y demás entidades aun cuando careciesen de personalidad
jurídica, como señalan los Art.:23, 24, 25,26 y 27 del Código Tributario y que sean prop¡etarios o
usufructuarios de bienes raíces ubicados en las zonas urbanas del Cantón.

Art- 72.- RECUMOS Y RECURSOS. - Los contribuyentes responsables o terceros que acred¡ten interes
legítimo tienen derecho a presentar reclamos de conformidad con el artículo 392 del COOTAD e
¡nterponer recursos administrativos prev¡stos en el Capítulo Vll, Sección euinta de la misma lev.,,

CAPíTUtO III

OTROS PROCESOS DE VALORACIÓN DE LA PROPIEDAD

Art. 13. - VATOR DE LA TRANSACCIóN. - Cuando se reallce una compraventa con financiamiento de
entidad del sistema f¡nanc¡ero nacional; el GADM, podrá cert¡ficar (actualizar) el valor de la propiedad
en refación al avalúo comercial en el rango del TooA al100% sobre el presupuesto presentado por ta

entidad financiera, siempre que este valor sea superior al valor del catastro, valor que servirá para el
cumpl¡m¡ento del trámite de reg¡stro correspond¡ente.

Cuando se realice una compraventa o hipoteca d¡recta se registrarán en el catastro los valores
establecidos en los títulos de propiedad, esta información servirá de base con el valor de la propiedad
que conste en la respectiva escritura pública de traslado de dominio o const¡tución de hipoteca, para la
determinación del tr¡buto correspondiente y entrará en vigencia con la actual¡zac¡ón de la información
del catastro hasta el mes de diciembre del año fiscal en curso y la correspondiente liqu¡dac¡ón del
impuesto del siguiente año.

Art. 14. - De la información remitida por las Instituciones F¡nancieras. - Recib¡da la informacron
remitida por la inst¡tución financiera para otorgar el f¡nanciam¡ento de un crédito para adqu¡rir una
propiedad inmueble, créd¡to que puede estar sujeto a una h¡poteca, la entidad financiera al momento
de valorar la propiedad que soporta este créd¡to deberá adjuntar la metodología de valoración de la
propiedad en los componentes de valor del terreno y del valor de la edificación.



Art. 15. - De la s¡stematizac¡ón de la información. - La Dirección, Jefatura o Unidad de Avalúos y

Catastros a solicitud de la entidad financ¡era y del contribuyente, deberá homologar la respect¡va

información entregada por dicha entidad, a la metodología de valoración de la propiedad establecida

en el COOTAD y la respectiva ordenanza vigente.

Art. 16. - Establec¡miento de valor de la propiedad, - La Dirección, Jefatura o Unidad de Avalúos y
Catastros, una vez homologada el valor de la propiedad que entregue la entidad f¡nanciera; a la

metodología establecida por el GADM, establecerá el porcentaje de actualización al valor comercial de

la propiedad en los casos y porcentajes correspond¡entes.

Art. 17. - De los porcentajes establec¡dos entre el 70 y 1(x)% del valor del avalúo de la propiedad. -

VALOR COMERCIAL DE LA

PROPIEDAD

%DE
ACÍUAUZACTÓN

DE1 A 49999 ooa

DE 50000 A 100000 70%

DE 100001 A 500000 75%

DE 500001 A 1'000000 80%

DE 1',000001 A Más 90%

Art. 18. - De los porcenta¡es establecidos para la venta d¡fecta o pféstamo s¡n h¡poteca. - Para las

ventas directas o de traslados de domin¡o con préstamos s¡n hipoteca, se considerarán los valores que

consten en la escritura pública, con lo que se certificará y actualizará elvalor de la propiedad al 100%

del respect¡vo valor que conste en la escr¡tura pública de traslado de dominlo'

Art. 19. - De la actualización de los avalúos catastrales. - Una vez aplicados los porcentajes de avalúo

de la propiedad, la Dirección/ Jefatura/ Unidad de Avalúos y catastros certificará para los trámites legales

correspondientes y de así requerirlo el contribuyente, con esta información se actualizará los avalúos

catastrales municipales que se ingresarán como información en la base de datos del catastro

Art, 20. - Apli€ación tributaria del nuevo avalúo catastral. - Estos nuevos avalúos catastrales estarán

sujetos a la determinación del tributo y a la emisión del título de crédlto correspondiente para el

siguiente ejercicio fiscal, por la dlsposlc¡ón de la ley

Att. 2t. - AvALtJo DEL pREDto poR DEcLARActóN voLU,vfAR A. - Respecto de los contribuyentes que

realicen de forma voluntaria la actualización de los avalúos de sus predios dentro del año siguiente a la

promulgación de la presente Ley, pagarán durante los dos años s¡guientes, el impuesto sobre los predios

urbanos y rurales sobre la base utilizada hasta antes de la actualización, sin perjuicio de que los sujetos

activos puedan actual¡zar sus catastros de conformidad con la ley, casos en los cuales el refer¡do

imouesto se calculará sobre la base actualizada por elgobierno autónomo descentralizado munic¡pal'



CAP'TULO 
'V

DEL PROCESO TR'BUTAR'O

Art,22,- DEDUCC,ONES, REBr'-/'AS Y EXENCIONES. - Determinada la base imponible, se considerarán

las rebajas, deducciones y exonerac¡ones consideradas en el COOTAD y demás rebajas, deducciones y

exenciones establec¡das por Ley, para las propiedades urbanas y rurales que se harán efectivas,

mediante la presentac¡ón de la solic¡tud correspondiente por parte del contribuyente ante el D¡rector

Financiero Municipal, quien resolverá su aplicación.

Por la consistenc¡a tr¡butar¡a, consistencia presupuestaria y cons¡stencia de la emis¡ón plurianual es

importante considerar el dato de la RBU (Remuneración Básica Unificada del Trabajador), el dato oficial
que se encuentre v¡gente en el momento de legalizar la emisión del primer año del bienio, ingresará ese

dato al s¡stema, si a la fecha de emisión del segundo año no se t¡ene dato oficial actualizado, se

mantendrá el dato de RBU para todo el oeríodo del bienio.

Las solic¡tudes se podrán presentar hasta el 31 de diciembre del año ¡nmediato anter¡or v estarán
acompañadas de todos los documentos just¡f¡cativos.

Art. 23. -ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS. - La recaudación del impuesto adicional que financia el
servic¡o contra ¡ncend¡os en beneficio del cuerpo de bomberos del Cantón, se ¡mplementará en base al
conven¡o suscrito entre las partes de conformidad con el Atr.6 l¡teral (¡) del COOTAD, y en concordanc¡a
con el Art. 17 numeral 7, de la Ley de Defensa Contra Incend¡os, (Ley 2004-44 Reg. Of. No.429,27
septiembre de 2004); se aplicará el 0.15 por mil del valor de la propiedad.

Art.24. - EMlsloN DE T,TULOS DE ORED,TO.- sobre la base del catastro urbano la D¡rección Financtera
Munic¡pal ordenará a la oficina de Rentas o quien tenga esa responsabilidad la emisión de los
correspondientes títulos de créditos hasta el 31 de d¡c¡embre del año ¡nmediato anterior al oue
corresponden, los mismos que refrendados por el Director Financ¡ero, reg¡strados y debidamente
contab¡l¡zados, pasarán a la Tesorería Municipal para su cobro, sin neces¡dad de que se not¡fique al
contribuyente de esta obligac¡ón.

Los TÍtulos de crédito contendrán los requisitos dispuestos en el Art. 150 del Código Tributario, la falta
de alguno de los requ¡sitos establecidos en este artículo, excepto el señalado en el numeral 6, causará
la nulidad del título de créd¡to.

Art. 25. - LlQUtDActÓN DE Los cREDtTos. - Al efectuarse la liquidación de los títulos de crédito
tr¡butarios, se establecerá con abso¡uta claridad el monto de los intereses, recargos o descuentos a que
hubiere lugar y el valor efectivamente cobrado, lo que se reflejará en el correspond¡ente parte diar¡o de
recaudación.

Art, 26. - |MPUTAO,óN DE pAcos pARctALEs. - Los pagos parciales, se imputarán en el s¡gu¡ente orden:
pr¡mero a intereses, luego altributo y, por últ¡mo, a multas v costas.



Si un contr¡buyente o responsable deb¡ere var¡os títulos de crédito, el pago se imputará pr¡mero al título

de crédito más antiguo que no haya prescr¡to.

Art.27. - SANCTONES TRIBUTARIAS. - Los contribuyentes responsables de los impuestos a los predios

urbanos que comet¡eran infracciones, contravenciones o faltas reglamentarias, en lo referente a las

normas que rigen la determinación, administración y control del impuesto a los predios urbanos, estarán

sujetos a las sanciones prev¡stas en el Libro lV del Cód¡go Tributar¡o.

Art. 2g. -CERTIFICAC|óN DE AVALÚOS. - La Oficina de Avalúos y Catastros confer¡rá la certificación sobre

eIvalorde|apropiedadurbanaylapfopiedadruraIconsideradosporelGADMdeacuerdoa|abase
|ega| correspondiente: 1.- El va|or de |a prop¡edad Vigentes en e| presente bienio; 2.- E| va|or de |a

prop¡edadqueconstaene|documentodetras|adodedominiosielva|orde|contratoessuper¡ora|

valor del catastro; 3.- El valor de la propiedad solicitado por la entidad financiera y el contr¡buyente en

relación al valor comercial determlnado por el GADM; 4 - El valor de la propiedad requerido por la

autoridadparae|procesodedec|aratoriadeuti|idadpúb|icaydeexpropiaciónye|correspondiente
proceso|egaIde¡u¡c¡odeexprop¡ación;5..EIva|orde|predioactua|lzadomediantedec|araciÓn

rea|¡zadoporeIcontr¡buyenteensuperiododevigencia.certificac¡ónque|efueresoIicitadaaIGADpor
loscontribuyentesoresponsablesdelimpuestoalosprediosurbanosyrurales'previasolicitudescr¡ta

V, la presentación del certificado de no adeudar a la municipalidad por concepto alguno'

Art.29.-INTERESEiPoRM2RATRIBUTAR|A'.Apartirdesuvencimiento,e|¡mpuestoprinc¡paIysus
adicionales,yaseandebenet¡c¡omunic¡paIodeotrasentidadesuorganismospúb|icos,devengaráneI
interés anual desde el pr¡mero de enero del año al que corresponden los impuestos hasta la fecha del

pago, según la tasa de ¡nterés establecida de conformidad con las dispos¡ciones del Banco central' en

concordancia con el Art. 21 del código Tfibutar¡o. El ¡nterés se calculará por cada mes, sin lu8ar a

liquidaciones diarias.

cAPlruto v

IMPUESTO A tA PROPIEDAD URBANA

Art. go.- (,BTETO DEL twpuEsTo. - serán objeto del impuesto a la propiedad urbana, todos los predios

ubicadosdentrodeIosIim¡tesdeIaszonasurbanasde|acabeceracantonaIydeIasdemászonasurbanas

de|Cantóndeterminadasdeconformidadcon|aLeyylalegis|ación|oca|.

Art. 37.-. SUJETOS zAS'VOS. - Son su.¡etos pasivos de este ¡mpuesto los prop¡etarios de predios ubicados

dentro de los límites de las zonas urbanas, quienes pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto act¡vo es la

municipalidad o d¡str¡to metropolitano respect¡vo' en la forma establecida por la ley'

Paralosefectosdeeste¡mpuesto,loslímitesdelaszonasurbanasserándeterminadosporelconcelo
mediante ordenanza, previo ¡nforme de una comisión especial conformada por el gobierno autónomo

correspondiente, de la que formará parte un representante del centro agrícola cantonal respectivo'

Art. 32.- TMPUESTOS Q,JE GRAVAN A LOS PRED,,OS URBANOS - Los pred¡os urbanos están gravados

por los siguientes ¡mpuestos establecidos en los Art 494 al 513 del COOTAD; 
o



El impuesto a los predios urbanos
lmpuestos adicionales en zonas de oromoción inmediata.

Art. 33. -VALOR DE lA PROPIEDAD URBANA. -

a.-l Valor de predio'- Los predios urbanos serán valorados mediante la aolicación de los elementos oe
valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición previstos en el coorAD; por lo que, el
concejo aprobará, el plano del valor del suelo, los factores de aumento o reducción del valor del terreno
por los aspectos geométricos, topográficos, accesibilidad a determinados servic¡os, como agua potable,
alcantar¡llado y otros servicios, asícomo los factores para la valoración de las edificaciones.

El plano de sectores homogéneos, es el resultado de la conjugac¡ón de variables e indicadores ana lizaoas
en la realidad urbana como universo de estudio, la infraestructura básica, la infraestructura
complementaria y servicios munic¡pales, información que permite además, analizar la cobertura y déficit
de la presencia física de las infraestructuras y servicios urbanos, información, que relaciona de manera
¡nmediata la capacidad de admin¡stración y gest¡ón que tiene ra munic¡par en er espac¡o urbano.

Además, se considera er anárisis de ras característ¡cas der uso y ocupación der suero, ra morforogía y el
equ¡pamiento urbano en la funcionalidad urbana de los espacios urbanos, resultado con los que perm¡te
establecer los sectores homogéneos de cada una de las áreas urbanas.

Información que cuantificada perm¡te definir la cobertura y déficit de las infraestructuras y servicios
instalados en cada una de las áreas urbanas del cantón.

En los sectores homogéneos definidos, sobre los cuales se realiza la invest¡gación de precios de compra
venta de las parcelas o sorares, información que, mediante un proceso de comparac¡ón de precios en
cond¡c¡ones s¡milares u homogéneas, serán la base para la elaboración del plano del valor de fa tierra;
sobre el cuar se determine er varor base por ejes, manzanas ó por sectores homogéneos. Expresado en
el cuadro s¡guiente;

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTMUZADO DE PTO QUITO

l¡lATRlZ PRECTOS

SECTOR
HOTIOGE EO

LI'TITE
SUPERIOR PRECIO LIiIITE

INFERIOR

9 890
100

I 607

9 650 9 340

9 220 I 870

I 840
50

7 150

6 960
35

5 300

5 230
25

3 090

7 2700
20

1 960

E
'| a70 o 820

1
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO OE PTO QUITO

MATRIZ PRECIOS

PLANO DEL VALOR DEt SUETO PUERTO qUITO
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PLANO DET VATOR DEt SUELO tA ABUNDANCIA

Pua'¡to óülto
t-l30

[--.]o
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FACTORES DE MODIFICACIóN POR INDICADORES

El valor individual será afectado por los sigu¡entes factores de aumento o reducción: Topográficos; a
n¡vel, bajo nivel, sobre n¡vel, acc¡dentado y escarpado. Geométricos; Local¡zación, forma, superfrcre,
relación dimensiones frente y fondo. Accesibil¡dad a servicios; vías, energía eléctrica, agua,
alcantar¡llado, aceras, teléfonos, recolección de basura y aseo de calles; como se indica en el sigu¡ente
cuadro:

CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACION POR INDICADORES

DESCRIPCIOI{ TERREiIO

2. cARAcrERisIcas oEL suELo
Oe3cr¡pclón V.lor

Seco 1 oooo

lnundable 0 9600

4. LOCALTZACTóN

Oe.cripción Valor

Esquin€ro 1 00OO

Iniermed¡o 0 9900

Intenor 0 9500

En c€beceÉ 1 O0OO

5. FORMA

Oescripción Valo.

Resular 1 0000

lr¡egular 0 9700

Muy lregüla. 0 9400
Canágoso

3. TOPOGRAF|A

De3cripclón

Bajo nivel

I 0000

0 9300

0 9300

0 9800

0 9300

0 9500
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Escárpado Hacia

Escarpado Hacia

0.9500

0 9500

En pasale 0 9700

1 0000

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS

't. MAS

De3crlpc¡ón Valor

Tierra 0 8E00

Lastre 0 9200

Piedra 0 9500

Adoquin 1 0000

Alalto 1 0000

Homigón 1 0000

2. SERV|CtOS BaSICOS

Dercripc¡ón v¡lor

O lndicadores 0 6E00

1 lndicador o 92oo

2 lndicadores 0 9600

3Ind¡cadores 1 0000

5. OTROS

D$cr¡pc¡ón v.lor
5lndicadores 1 0000

4 lndicádores O 9860

3lndicadores 0 9720

2 lndicádores 0 9580

1 lndicádor 0 9440

o lndicadores 0 93oo

Las oarticularidades físicas de cada terreno de acuerdo a su implantación enla ciudad, en la real¡dad,

dan la posibilidad de múltiples enlaces entre variables e ind¡cadores, los que representan al estado

actual del pred¡o, cond¡ciones con las que permite realizar su valoración indiv¡dual'

Porloque,paralavaloraciónindividualdelterreno(Vl)seconsiderarán:(Vsh)elvalorM2desector
homogéneo|oca|izadoene|p|anode|va|orde|atierray/odeterminaciónde|va|or¡ndividua|,(Fa)
obtención del factor de afectac¡ón, y (S) superf¡cie delterreno asi:

Vt=VshxFdxs
Donde:
Vl = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOGENEO O VALOR INDIVIDUAL

Fa = FACTOR DE AFECIACION

S = SUPERFICIE DEL TERRENO

b.-l Valor de edificaciones

seestableceelvalordelased¡f¡cac¡onesquesehayandesarrolladoconelcarácterdepermanente'
proceso que a través de la aplicación de la simulación de presupuestos de obra que va a ser avaluada a

costosactua|izados,en|asqueconstaran|ossiguientesindicadores:decaráctergenera|;tipode
estructura, edad de la construcción, estado de conservación' reparaciones y número de pisos En su

estructura; columnas, vlgas y cadenas, entrepisos' paredes' escaleras y cubierta En acabados;

revestimiento de p¡sos, interiores, exter¡ores, escaleras' tumbados' cubiertas' puertas' ventanas' cuDre

ventanasycloset.Eninstalaciones;sanitarias'bañosyeléctricas'comoinformac¡óndelapropiedadse
valorará Otras inverstones como; sauna/turco/hidromasaje' ascensor' escalera eléctrica' sistemas de

aireacondicionado,s¡stemayredesdeseguridad,piscinas,cerramientos,víasycaminoseinstaIaciones

deportivas.

Para la aplicación del método de reposición y establecer los parámetros específicos de cálculo' a cada

indicador componente del presupuesto de obra' por cada sistema constructivo' le correspondera un

númerodefinidoderubroscone|respectivova|orde|aedificación,a|osquese|esasignaran|osíndices
oparámetrosresu|tantesdeparticipaciónporcentuaIaIVa|ortotaIdeIcostode|aedificac¡ón.Además,



se def¡ne la constante de correlación de la unidad de valor en base al volumen de obra, consideranoo
para s¡stemas constructivos de un piso o planta baja y más de un piso. Para la depreciación se aplicará
el método lineal con intervalo de dos años, con una variación de hasta el 20% del valor y año originar,
en relación a la v¡da útil de los materiales de construcc¡ón de la elructura del edificio. Se afectará
además con los factores de estado de conservación del edificio en relación al manten¡m¡ento de eÍe,
en las condiciones de estable, a reparar y obsoleto.

Factor 1 piso
Más de 1 piso

Rubro Cd¡licación
ESTRUCTURA

Goluñ.ras Y Pltastraa
No T¡ene

Hormtgón Ar¡ado

Pilotes

¡,rcrro

IYadera Común

Caña

Madera Fina

Bloque

Ladrillo

Pledra

Adobe

Tapial

V¡gaa y C¡denas
No t¡ene

Ho.mlgón A¡mado

H¡er¡o

IYadera Común

Caña

Madera F¡na

Entre Pisos
No Tiene
Hormigón
Armado(Losa)

H¡errc

Madera Común

llader¿ Fina

lYadera y Lactri o
Bóveda de Ladrillo

Bóveda de piedra

Par€dGs

No tÉne

Honnigón Armado

27 .0375
26.1450

Factor

0

2-ro76

1,413

0.9531

0.6368

0.4677

o.4694

0.4694

0.5187

0.4694

o.4694

0

0.77 L9

0.4293

o,2972

0.1153

o.6L7

o

0.4288

o.2449

0.1255

0.0449

o,422

o.t642
0.1515

0.6378

0

0.93r4

0

0,215

0.076

0.353

0

3.085

1.337

0.493

o.728

l.7tr
0.484

0.583

1.711

0.217

0.649

0

o-944

0.38

3.679

0.419

0-237

2.995

2.115

1.235

0.668

1.224

2.337

1.123

0.634

2.957

0

0,r08

0.062

0.062

0.183

0

0.053

0.07r

0.103

0.r21

0.r66
o.322

0.497

0.653

0

o.434

0.465

0.488

Rubro Edificación

ACABADOS

RéYeiti ñ¡ento de p¡sos

No tiene

Madera Común

Madera Fina
Arena-Cemento
(Cemento Altsado)

Tierra

Mármol

Marmeton (Terrazo)

Maamol¡na

Ealdosa Cemento

Baldosa Cerámica

Parquet

Duela

Tablon / Gress

Tabla

Azutejo

Cemento Al¡sado

Rcvestimlento f Dter¡or
No tiene

Madera Común

Caña

M¿dera Fina
Arena-Cemento
(En¡ucldo)

Trcrra

Marmol

Marfteton

Maínotina

Ealdosa Cemento

Baldosa Cerámica

Azutejo

Graflado

Champiado
Predra o Ladrilto
Homamental

Rub.o Edlficáción
I1{STALAC¡ONES

Sa¡¡¡t¡rlas
No tiene

Pozo Ciego
Cónalización Aguas
Servidas
Canal¡zación Aguas
Lluv¡as
Canalizac¡ón
Comb¡nado

Beños

No t¡ene

Letrlña

B¿ño Común

Medio 8año

LJn Baño

uos Eanos

Tres Baños

Cuatro Baños

+ de 4 Baños

Eléctrica¡
No tieñe

Alambre Exterior

Tubería Exterio.

Empotradas
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Madera Común

Caña

Madera F¡na

Bloque

Ladrillo

Pledra

Adobe

Tap¡al

Bahareque

Fibro-Cemento

Eacaleaa

No T¡ene

Hormlgón Armado

Horm¡gón CicloPeo

Hormlgón Slmple

H¡erro

lladera Común

Caña

Madera Fina

Ladr¡llo

Piedra

Cr¡blert¡
No Trene
Horñlgón Armaclo
(Losa)

Hierro (Vigas Metálicas)

Esterco€Structura

Madera ComÚn

Caña

Madera F¡na

R€Ya56m¡ento Ertlrior
No tiene

Madera Común

IYadera Flna
Arena-Cemento
(Enlucido)

Tierra

Marmol

Marmetón

Marmolina

Baldosa Cemento

Baldosa Cerámica

Gr¿fiado

champ¡ado

AIumin¡o
PEdra o Ladrillo
Hornamental

cemento Allsado

R€vead¡nianto Escal€ra

No tlene

Madera Común

caña

Madera Fina

Arena-Cemento

T¡erra

Marmol

Marnetón

Marfiolina

Baldos¿ Cemento

Ba¡dosa cerám¡ca

G.afiado

ChamP¡ado
Pi€dra o Ladrillo
hornamental

Tuñbados
No tlene

Madera Común

Caña

Madera Fina

Arena-Cemento

T¡erra

Graf¡ado

Char¡Piado

Fibro Cemento

F¡bra S¡ntética

Estuco

Cr¡ble.ta

No Tiene

Arena'Cemento

r,0297

0.3434

1.341

0.738s

1.2306

o,6e47

0.5066

0.5066

0.409

0,7011

0

0,0459

0.0851

o,o276

0.036

0.034

0.0251

0.089

0.0181

0.01

0

2.0372

r,2442
11.858

0.7a62

0.2r33
1.0309

0

o,438

o.424

0.195

0.11

1.191

1.191

0.223

0.406

o,522

0.209

2.489

o.707

2.538

0

0.016

0.015

0.03

0.007

0.004

0.043

0.043

0.043

0.012

0.062

0.353

0.353

0.049

0

0,436

0.161

2.464

0.159

0.4

0,399

0,663

1-rs7

0.654

0

0,308
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Balclosa Cemento

Baldosa Cerámica

Azulejo

Fibro Cernento

Teja Común

Teja Vidriada

Zinc

Polietileno

Domos / Tr¿slúcido

Ruberoy

Paja-HoJas

Cady

Tejuelo

Puert¡ts

No tlene

Madera Común

Lan¿

Madera Fina

Alumin¡o

En¡-ollable

Hierro-Madera

Madera ¡4alla

Tol H¡erro

Ventenaa

No liene

Hierro

Mactera Corñún

IYadera Fina

Aluminio

Enrollable

Hierro-Fladera

tvtadera ¡4alla

Cubre Ventanas

N0 tiene

tirerr0

¡4adera Común

C¿ña

Madera Fina

Enrollable

Maclera Malla

Cloaets

No tiene

Madera Común

Madera Fina

Tol Hierro

o.474

0.066

0,649

o.7 14

0.785

1.233

0.419

0,817

0.8r 7

0.817

0.144

0.117

0.406

0

0.622

0.015

1.313

1.025

0.779

0.066

0,03

1.117

0

o.215

0.171

0.601

0.687

o.237

1

0.067

0

0.183

0.089

0

0.518

o.414

0.514

0.021

0

o.322

o.743

o.773

0.446



FACTORES DE DEPRECIACION OE EDIFICACION URBANO.RURAT

Años
cumplldos
o-2

3-4
5-6

9-10
LL-72
L3-t4
15-16

t7 -18

L9-20
2r-22
23-24
25-26
27 -28

29-30

33-34
35-36

39-40
47-42
43-44
45-46
47 -48

49-50

57-54
59-60
6r-64
65-68
69-72

77 -80

81-84
s5-88
89

Hormlgón
I

o.97

0.93

0.9

0.87

0.84
0.81

o.79
o.76
o.73

o7
0.68

0.66

o.64

0.6

0.58

0.56

0.54

o.52

0.51

0.5
0.49
0.48

o.47

0.46
o.46
0.45

0.45
o.44

0.43

o.42
0.41

0.41

0.4
o.4
0.4
o.4

¡ladera
Hierro Flna

11
o.97 0.96

0.93 0.92

0.9 0.88

0.86 0.85

0.83 0.82
0.8 0.79

0.78 0.76

o.75 0.73

0.73 0.71

o.7 0.68

0.68 0.66

0.65 0.63

0.63 0.61

0.61 0.59

0.59 0.57

o.57 0.5 5

0.56 0.53

0.54 0.51

0.53 0.49

0.51 0.48

0.5 0.46

0.48 0.45

o.47 0.43

o.45 0.42

o.44 0.41

o.42 0.39

0.43 0.4

0.41 0.38

o.4 0.37

0.39 0.36

0.38 0.35

o.37 0.34

o.37 0.33

0.36 0.33

0.36 0.32

0.35 0.32

0.35 0.32

Madera
común

1

0.96

0.9

0.8s
0.8

0.75

0.7

0.65

0.6

0.56

0.52

0.48

0.45

o.42

0.4
0.39

0.38

o.37

0.36

0.3 5

o.34

0.31

o.29
0.28

o.29
0.28

0.28

0.28
0.28

o.28

0.28
0.28

0.28
0.28

0.28

bloque
Ladrillo

1

0.9s
nq,
0.89
0.86
0.83

0.8
o.77
0.74
o.7 |
0.68

0.63

0.61

0.59

0.56
0.53

0.49
o.47
0.45

0.43
o.42

o.4

o.37

0.34

0.36

o.32
0.31

0.3

0.29

o.2a

o.27
o.26

o.26

Bahareque
1

0.94

0.88

0.83

0.78
o.74
0.69

0.61

0.58
0.54

0.52

0.49
o.44

o.37
U.J>

0.34

0.33

o.32
0.31
n?

o.29

0.28

o.27
o.25

o.24

o.22
o.2r

o.2
o2
o.2

o2

adobe,/Tapial
1

o.94

0.88

0.86

0.83

o.7a

o '74
0.69
0.65

0.61

0.58

0.54

0.52

o.49

o'44
0.39

0.37

0.34

o.32
0.31

o.29
o.2a

o.27
o.25
o.26

o.24
o.23

o.22

o.2r

o2
o.2
o.2
o2
o.2

AVALÚO PARA PREDIOS ESPECIAIE EXPROPIACIoNES, ADJUDICACIONES Y ASENTAMIENTOS DE

HECHO
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En casos especiales, exprop¡ac¡ones, adjud¡cac¡ones y asentamientos de hecho, que efectúe el GAD

MUNICIPAL y cuyas construcciones urbanas o rurales que por sus cond¡c¡ones geográficas y físicas,

necesitan ser analizados puntualmente o que requ¡eran ser corregidos su valor, ya sea por: topografía,

fajas de protecc¡ón, servicios e infraestructura, condición histórica y patrimonial, afectac¡ones, rellenos

de quebradas, condiciones de usos, predios con plantaciones, predios con bosques y otros relacionados;

se realizarán estudios adicionales de valoración individual que incluyan todas las variables pertinentes.

Para el avalúo de los adicionales en áreas rurales se debe tomar en cuenta: cultivos, bosques,

plantaciones, pastos, entre otros y se realizarán en base a los costos de producción e implantación,

rentabilidad, factores climáticos y los ciclos de los seres vivos.

Art. 34. - DETERMTNAC,ON DE U BASE IMPON|B¿E - La base ¡mpon¡ble se determina a pa rtir del valor

de la propiedad, en aplicación de las rebajas, deducciones y exenciones previstas en el COOTAD y otras
leyes.

Art. 35. - IMPUESTO ANUAL AD|C,ONAL A PROqIEIAR,OS DE SO|.r'.RES NO EDTF//CADOS O DE
CONSTRUCCTONES OBSOLETAS EN ZONAS DE PROMOCTON tNMED\ATA.- Los prop¡etarios de solares no
edificados y construcciones obsoletas ubicados en zonas de promoción inmed¡ata descrita en el
COOTAD, pagarán un impuesto ad¡cional, de acuerdo con las siguientes alícuotas:

a. El 1e/oo ad¡cionalque se cobrará sobre el valor de la propiedad de los solares no edificados; y,

b. El 2e/oo ad ¡cional q ue se cobra rá sobre el va lor de la prop¡edad o prop¡edades cons¡deradas obsoletas,
de acuerdo con lo establec¡do con este Cód¡go.

Este impuesto se deberá transcurrido un año desde la declaración de la zona de promoción inmedrara.
para los contribuyentes comprendidos en la letra a).

Para los contribuyentes comprendidos en la letra b), el impuesto se deberá transcurr¡do un año desoe
la respectiva notif icac¡ón.

Las zonas de promoción ¡nmediata las definirá la municipalidad mediante ordenanza. en el plan de Uso
y Gest¡ón del Suelo.

Art.36. - ZONAS URBANO MARGINALES.- Están exentas del pago de los impuestos a que se refiere la
presente sección las s¡guientes propiedades:

Los predios unifamiliares urba no-ma rgina les con avalúos de hasta ve¡nticinco remuneraciones básrcas
unif¡cadas del trabajador en general.

Las zonas urbano-marginales las definirá la municipalidad en el territor¡o urbano del cantón medianre
oroe na nza.

Art' 37. - DEIERMINACION DEL IMPUESTO PREDLAL.- Para determ¡nar la cuantía del ¡mpuesto pred¡al
urbano, se aplicará la Tarifa 1.0/oo (uNo poR MrL), carcurado sobre er varor de ra propiedad.



Art.38. - RECARGO A LOS SOIÁ.RES NO EDIF,CAOOS.- El recarBo del dospormil (zeloo) anual quese

cobrará a los solares no edificados, hasta que se real¡ce la edificación, para su aplicac¡ón se estará a lo

dispuesto en el COOTAD, y el Plan de Ordenamiento Terr¡torial

Art. 39. - LTQUIDACION ACUMULADA.- Cuando un prop¡etario posea varios predios avaluados

separadamente en la misma jurisdicción mun¡c¡pal, para formar el catastro y establecer el valor

imponible, se sumaran los valores imponibles de los distintos predios, incluido los derechos que posea

en condom¡n¡o, luego de efectuar la deducción por cargas hipotecarias que afecten a cada predio. Se

tomará como base lo d¡spuesto por el COOTAD.

Art. 40. - NORMAS RE¿Á-TIVAS A PREDIOS EN CONDOMINIO.- Cuando un predio pertenezca a varios

condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno de ellos, pedir que en el catastro se haga constar

separadamente el valor que corresponda a su propiedad según los títulos de la copropiedad de

conformidad con lo que establece el COOTAD y en relaclón a la Ley de Propiedad Horizontal y su

Reglamento.

Art. 41. - EPOCA DE PAGO,- El ¡mpuesto debe pagarse en el curso del respect¡vo año. Los pagos podrán

efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun cuando no se hubiere emitido el catastro. En

este caso, se real¡zará el pago a base del catastro del año anterior y se entregará al contribuyente un

rec¡bo prov¡sional. El venc¡miento de la obligación tributar¡a será el 31 de d¡c¡embre de cada año.

Los pagos que se hagan desde enero hasta junio inclusive, gozarán de las rebajas al impuesto pr¡ncipal,

de conformidad con la escala siguiente:

FECHA DE PAGO PORCENTAJE DE DESCUENTO

Del 1 al 15

Del 16 al 31
Del 1 al 15

Del 16 al 28
Del I al 15
Del 16 al 31
Del 1 al 15

Del 16 al 30
Del 1 al 15
Del 16 al 31

Del I al 15
Del 16 al 30

oe enero
oe enero
de febrero
de febrero
oe marzo
0e marzo
de abril
de abril
oe mayo
oe mayo
de junio
de ¡unio

70%
9%

8%

7%

604

5%

4%

3%

3.Á

204

20Á

t%

De igual manera, los pagos que se hagan a partir del l de lulio al 31 de diciembre del año fiscal,

soportarán el lOoA de recargo sobre el ¡mpuesto principal, de conformidad con el COOTAD.

Vencido el año fiscal, se recaudarán los impuestos e intereses correspondientes por la mora mediante

el Drocedim¡ento coactivo.
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De igual manefa, los pagos que se hagan a partir del 1de julio, soportarán el 10% de recargo sobre el

impuesto pr¡ncipal, de conformidad con el Art.512 del COOTAD.

Vencido el año fiscal, el impuesto, recargo e intereses de mora se recaudarán mediante el procedim¡ento

coact¡vo.

CAPITU!O VI

IMPUESTO A tA PROPIEDAD RURAL

Art.42. OBJETO DEL IMPUESTO. - Son objeto del impuesto a la propiedad Rural, todos los pred¡os

ubicados dentro de los límites del Cantón excepto las zonas urbanas de la cabecera cantonal y de las

demás zonas urbanas del Cantón determinadas de conformidad con la Ley.

Art.43. tMpUESTO QUE GRAVA A LA PROPIEDA RURAL. - Los pred¡os rurales están gravados de acuerdo

a lo establecido en los artículos 514 a1526 del COOTAD;

1.- - El impuesto a la propiedad rural

Art. /t4.-. SUJETOS PASIVOS. - Son sujetos pasivos del ¡mpuesto a los predios rurales, los propietarios o

poseedores de los pred¡os s¡tuados fuera de los límites de las zonas urbanas

Art.45. - EXISTENCTA DEt HECHO GENERADOR, - El catastro reSistrará los elementos cualitativos y

cuantitativos que establecen la existencia del hecho generador, los cuales estructuran el conten¡do de

la información predial, en el formulario de declaración o ficha predial con los siguientes indicadores

generares:

01., ldentifi cac¡ón predial

02.-) Tenencia
o3.-) Descripción del terreno
04.-) Infraestructura y servicios
05.-) Uso y calidad del suelo

06.-) Descripción de las edificaciones
07.-) Gastos e Invers¡ones

Art.46, -VAIOR DE LA PROPIEDAD RURA[.- [os predios rurales serán valorados mediante la aplicación

de los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición; con este propósito,

el Concejo aprobará, el plano del valor de la tierra, los factores de aumento o reducción del valor del

terreno por aspectos geométricos, topográficos, accesibilidad al r¡ego, accesos y vías de comunicación,

calidad del suelo, agua potable, alcantarillado y otros elementos semejantes, así como los factores para

la valoración de las edificaciones. La información, componentes, valores y parámetros técnicos, serán

part¡culares de cada localidad y que se describen a continuación:

a.-) Valor de terrenos

Sectores similares u homogéneos:

Se establece sobre la ¡nformación de carácter cualitat¡vo de la infraestructura básica, de la

lnfraestructura complementaria, comunicación, transporte y servic¡os municipales, información que

cuantificada, mediante procedimientos estadísticos, permitirá defin¡r la estructura del territorio rural y
20



clasif¡car el territorio en sectores de cobertura según el grado de mayor o menor disponibilidad de
infraestructura y servicios, numerados en orden ascendente de acuerdo a la dotación de infraestructura,
siendo el sector 1 el de mejor cobertura, mientras que el último sector de la unidad territorial sería el

de inferior cobertura.

Además, se considera para anál¡sis de los Sectores homogéneos, la calidad del suelo el cual se tiene
med¡ante la elaboración del Plano de Clas¡f¡cación Agrologica de t¡erras definidas por las 8 clases de

tierras del S¡stema Americano de Clasificación, que: en orden ascendente la primera clase es la mejor
calidad mientras que la octava clase no reúne condiciones para la producción agrícola.

Para la obtención del plano de clasificación Agrolog¡ca se analiza: 1.- las Condiciones agronómicas del

suelo (Textura, apreciac¡ón textural del perfil, profundidad, drenaje, nivel de fertilidad, N. (Nitrogeno);

P. (Fosforo); K. (Potasio) PH (Medida de acides o alcalinidad); Salinidad, capacidad de Intercambio
Cat¡ón¡co, y conten¡do de materia ogánica 2.- Condiciones Topográficas (Relieve y erosión) y 3.-

Condiciones Climatológicas (Índice climático y exposic¡ón solar), toda esta informac¡ón es obtenida oe

los Dlanos temáticos SINAGAP antes SIGAGRO. delAnálisis de Laborator¡o de suelos v de la información
de campo

Relacionando tanto el plano sector¡zado de coberturas de infraestructura y servicios en el territorio
rural, con el plano de clasificación agrológica, permite el establec¡miento de sectores homogéneos de

cada una de las áreas rurales.

Se debe considerar como sector homogéneo las zonas de expansión urbana y zonas industriales en el

territorio rural, la determinación de estas zonas por los usos de suelo señalados por el GAD, en el Plan

de Uso y Gestión delSuelo debido a sus propias características, serán las que se definan su valor.
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PTANO SECÍORES HOMOGENEOS RURAL
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TAALA OE PRECIOS DE SUELOS DEI SECTOR HOI{OGENEO 3.1

CIASE
DE

fIERRA

PU¡f.
PROI'I

COEF.
DE

CORR

RANGO DE SUPERF¡CIEs

o.oo-
o.os

o.o5-
0.10

0.10-
o.r5

0.15-
0.20

0.20-
0.25

o.2s-
0.50

o.so -
1.OO

1.OO-
5.OO

5.OO-
10.00

10.0o-
20.00

zo.oo

BO OO

50.oo-
1oo.o

o

too.oo

500.oo
500.oo

2,4L 2.1a 1.95 l,rl 1.aa 1.25 L.2 1.15 1,1 1.O5 1 o.95 0.9 0.9

I 95 77250 15589 73929 r2264 10607 f¡947 8589 8231 7473 75r5 7158 6800 6442 6442

2 84 115 r5252 r3744 t2116 108¡r8 9379 7971 7595 7274 6962 6645 6329 6012 5696 5696

3 73 13255 rt979 10701 9427 8151 6875 6600 5325 6050 5775 5225 4950 4950

62 0.85 11258 rot74 9090 8006 6923 5839 5605 s372 5138 4905 467 L 4438 4204 4204

5 o7 9260 8369 7477 6586 5695 4803 4571 44t9 4227 4035 3442 3650 1458 3456

6 0.55 7263 6564 5865 5165 4466 3767 36r6 1466 3115 3L64 3014 2863 27 L2 2772

7 29 04 4759 4252 3745 3234 273r 2622 2513 2403 2294 2185 2076 1966 1966

I 1A 0.25 1264 2954 2639 2324 2010 1695 7527 1560 t492 t424 rl56 r288 t22r t22L

valor prornedio base ¡nvestrgado: 5 5OO
Supel¡cje Predom¡nánte de zona: 2O.OOOO - 5O.OOOO

faBta oE P¡tctos DE suclos Dct sEcfoR HolloclxEo3.2

DE
o.¡5-

o.25

95 12212 1522 5437 55Al

1,r5 at33 665r 5345 5161

35r0

2931

1270 3r33 2725 2452 2452

0.55 23sr 2030 1923

29 2296 r937 r359

025 23r3 r425 r202

valor pónedrc base invd¡sad
Sup€rficie Predoñinante de ¡nar 2O,OOOO - SO.OOOO

varor promedio base inve*igado: 3 ooo
Sup€rflcie Predominante de zona: 2O.0o0O - 5O'OOOO

fABLA OE PREC¡OS DE SUELOS OEL SECÍOR HO'IOGENEO 3.3

CLASE
DE

TIERRA

PUNT.
PROM

COEF.
DE

CORR

Q.OOOO
- o-os

o.o5
o.10

0.10-
o.15

0.15-
o.20

o.zo-
o.2s

0.25-
0.50

0.50
LOO

1.OO- 5.OO to.oo- 20.00- 50.00-
loo.oo

roo.oo-
500.0o

500.oo

t 95 9409 8503 7597 6692 5786 4880 4685 4490 4295 4099 3904 3709 3514 3514

2 a4 1,15 8319 7519 6718 5917 5r 16 4315 4142 3970 3797 3625 3452 3279 3107 3to1

l I 7230 6534 5838 5t42 3750 3600 3450 3300 3150 2850 2700 2700

0.85 6141 5549 4958 4367 3776 3185 3058 2930 2803 2675 zs4a 2421 2293 2293

5 o.7 5051 4565 4079 3592 3106 2620 24lO 2305 2201 2096 1991 1886 18a6

6 40 0.55 3580 3199 2818 2436 2055 1973 1890 1808 t726 7644 1562 t479 t479

29 2472 2596 23t9 2043 1766 1490 1430 137 t 131I 7t92 1132 ro73 to73

I 18 o.25 1783 16¡1 1440 1264 1096 925 Eaa 851 814 740 703 666 666
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fAALA DE PRECIOS DE SUELOS DEI SECTOR HOiIOGEI{EO 3,4

CIASE
DE

'IERRA

PUTf.
PROII

COEF.
DE

CORR

RANGO DE SUPERFICIES

o.oo -
o.o5

o.o5 -
0.10

o.10-
o.15

0.10-
0.20

o.zo- 0.25-
o.so

0.50-
l.oo

1.OO-
5.00

5.OO-
10.o0

10.o0 20.00 50.00 -
roo.oo

too.oo 500.00

! o,77 o.54 0.31 o.oa o.o3 o o o o o o o o

95 130137 100205 70274 40342 10411 3904 0 0 0 0 0 0 0 0

2 E4 1, t5 115068 88603 62t37 3567r 9205 3452 0 0 0 0 0 0 0 0

3 73 I 77000 54000 31000 8000 3000 0 0 0 0 0 0 0 0

62 085 44932 65197 45863 26329 6795 2548 0 0 0 0 0 0 0 0

5 50 068 68493 52140 36986 2L23J 5479 2055 0 0 0 0 0 0 0 0

42 058 51534 44301 31069 17836 4603 t726 0 0 0 0 0 0 0

29 04 39726 30589 21452 12315 3r7a 1192 0 0 0 0 0 0 0

8 18 24654 18986 13315 7644 1973 740 0 0 0 0 0 0 0 0

valor prom€dro base inveniqado: rOO OOO.OO

Superfc¡e Predominante d€ zoña: O.oOoO - O.OSOO

Valor promedio base iñvestiq¡do: 60 OOO.OO

super¡cie Predominante de zonai O.OOOO - O.O5OO

TABLA DE PRECIOS DE SUELOS DEL SECTOR HOMOGENEO 3.5

valo. prom€dlo bas€ Investrg¿do: 70 OOO.OO

Superficje Predominante de zonar O.OOOO - O.O5OO

TABLA OE PRECIOS DE SUELOS DEL SECTOR HOT,IOGENEO 3.6

CLASE
DE

TTERIIA

PUt{f.
PROI'

COEF.

CORR

R IIGO DE SUPERF'CIEs
o.oo-
o.o5

o.o5-
o.10

o.lo-
o.15

0.15-
0.20

0.20-
0.25

0.25-
0.50

0.50-
1.OO

1.OO-
5.OO

5.OO-
10.oo

10.00-
20.oo

2o.oo-
50.oo

50.00-
too.oo

100.00-
5¡'0.0o

500.
oo-

1 o,7, 0.54 o.31 o.oa o.o3 o o o o o o o o

I 95 r.3 91096 70744 49r92 24240 72AA 2733 0 0 0 0 0 o 0 0

2 84 1.15 80548 62022 43496 24970 2416 0 0 0 0 0 0 0 0

l 73 53900 37800 2t700 5600 2100 0 0 0 0 0 0 0 0

62 0E5 59452 457-78 32rO4 r8410 4756 t784 0 0 0 0 0 0 0 o

5 50 0-68 47945 369rA 25890 14863 3836 1438 0 0 0 0 0 0 0 0

6 42 058 40274 31011 21748 12485 3222 1208 0 0 0 0 0 0 0 0

7 29 0.4 2780E 27412 !5016 8621 2225 834 0 0 0 0 0 0 0 0

I 18 0.25 77260 13290 932r 5351 1381 518 0 0 0 0 0 0 0 0

CLASE
DE

TIERRA

PU¡tT.
PROH

COEF.
DC

CORR

R^NGO OE SUPERF¡C¡ES
o.oo-
o.o5

o.o5-
o,to

0.10-
o.r5

0.15-
0.20

0.20-
0.25

o.25-
o.50

o.50-
t.oo

l.oo- 5.OO- lo.oo- 20.00- 50.o0-
100.00

1|'0.oo-
500.00 500.o0-

o.77 0.54 o.31 o.oa o.o3 o o o o o o o o

I 95 7AOA2 60¡23 42164 24205 6247 2342 0 0 0 0 0 0 0 0

2 84 r.l5 69041 53162 17282 21,401 5523 207 | 0 0 0 0 0 0 0 0

3 73 46200 32400 18600 4800 1800 0 0 0 0 0 0 0 0

62 085 50959 39238 27518 15797 4077 1529 0 0 0 0 0 0 0 0

5 50 068 41096 31,644 22t92 t2740 32EA 1233 0 0 0 0 0 0 0 0

6 42 0.58 34521 26581 14641 10701 1036 0 0 0 0 0 0 0 0

7 29 04 23836 18151 lzaTr 7349 t907 7t5 0 0 0 0 0 0 0 0

8 18 025 r4795 11392 7989 4586 1184 0 0 0 0 0 o 0 0
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TABI"A DE PRECIOS DE SUELOS OEL SECTOR TIOMOGENEO 3.7

CLASE
DE

T¡ERRA

PUNT.
PRO¡{

COEF.
DE

CORR

RA'{GO DE SUPERFIC¡ES
o.oo-
o.o5

o.o5-
o.lo

o.10-
o.t5

o.l5-
0.20

o.20-
0.25

o.2s-
o.5o

0.so-
1.OO

1.OO-
5.OO

5.OO-
10.0o

10.00-
20.oo

20,00-
50.o0

50.00-
loo.oo

100.0o-
500,00 500.o0-

I o,77 0.5a 0.31 o.oa o.o3 o o o o o o o o
1 95 48151 37076 26001 t4927 3852 t445 0 0 0 0 0 0 0 0

2 a4 1,15 42575 32783 22991 13r98 3406 tz77 0 0 0 0 0 0 0 0

3 73 I 28490 19980 11470 2960 1110 0 0 0 0 0 0 0 0

0.85 31425 24197 16969 9742 25r4 943 0 0 0 0 0 0 0 0

5 50 068 25342 r95r4 2027 760 0 0 0 0 0 0 0

6 42 0.58 21288 r6392 11495 6599 1703 639 0 0 0 o 0 0 0 0

29 0,4 14699 11318 7937 4557 tl16 0 0 0 0 0 0 0

8 t8 0.25 9r23 7025 4927 2A2a 710 274 0 0 0 0 0 0 0 0

Valor promedio bas€ ¡nvestrgado: 37 OOO.OO

Superflci€ Predom¡nante de zon¿r O.OOOO - O.O5OO

varor Dromed¡o b¿se inveligado: 12o ooo.oo
9rperficie Predominant€ de zona: O.OOOO - O.O5OO

Vaior oromedio base investigador 60 ooo.oo
SuDerncie Predominante de zon¿: o.looo - o.15oo

TABLA DE PREC¡OS OE SUELOS DEL SECTOR }IOMOGENEO 3.8

TABLA DE PREC¡OS DE SUELOS DEL SECTOR HOI.IOGENEO 3.9

CLASE
DE

TIERRA

PUNT.
PROt{

COEF.
DE

CORR

RANGO OE SUPERfICIES
o.oo-
o.o5

o.o5- 0.10- 0.15- 0.20- 0.25- 0.50-
too

1.OO-
5.OO

5.OO-
ro.oo

10.0o-
20.0o

20.00-
50.00

50.00-
100.o0

100.o0-
500.00 soo.oo-

I o.77 o.54 o.31 o.oa o.o3 o o o o o o o

I 95 1.3 r56r64 r20247 84329 48411 r2493 4685 0 0 0 0 0 0 0 0

2 84 1-r5 r18082 106323 74561 42805 71047 4t42 0 0 0 0 0 0 0 0

3 73 I 92400 64800 37200 9600 3600 0 0 0 0 0 0 0 0

085 101918 79477 55036 31595 E15l 3058 0 0 0 0 0 0 0 0

5 50 0.68 a2r92 63288 ¿!1384 25419 6575 2456 0 0 0 0 0 0 0 0

6 4Z 0s8 69041 53162 37242 2r403 5523 207 | 0 0 0 0 0 0 0

29 o4 47571 36707 25742 s77A f8r4 1430 0 0 0 0 0 0 o 0

a r8 o25 295A9 22744 15978 9173 2367 888 0 0 0 0 0 0 0

CLASE
DE

TIERRA

PUt{T.
PROII

COEF.
DE

CORR

RAI{GO DE SUPERF¡CIEs
o.oo-
o.o5

o.o5-
0.10

0.10-
o.r5

0.15.
o.20

o.20-
o.2s

0.25-
0.50

0.50-
1.OO

1.OO-
s.oo

5.OO-
10.oo

to.oo-
20.oo

20.00-
50.00

50.o0-
100.00

100.00-
500.00 500.oo-

1.46 r.23 o.77 0.54 o.49 o,/E 0.39 0.34 0.29 o,2a 0,19 o.14 0.14

95 114312 96r97 78082 60123 42t64 t8260 34356 30452 26544 22644 18740 r4836 70912 10932

2 84 1.15 !01076 85059 69041 53162 33830 30378 26926 23474 2AO22 16570 1311E 9666 9666

3 71 1 87840 13920 46200 32400 29zro0 26400 23400 20400 t7400 14400 11400 a400 8400

62 085 74604 62741 50959 39238 275r4 74970 22422 t9474 r7326 &774 r2230 9682 7t34 7734

5 50 068 ó0164 50530 41096 31644 22r92 2073-t 18082 16027 13971 11918 9861 7808 5753 5753

6 42 0.58 50518 42529 34521 2658r 18641 16915 r5189 11463 tt737 10011 8285 6559 4833 4833

7 29 o4 34895 29365 23836 18353 12871 17679 10488 9296 E 104 69t2 4529 3337 3337

8 l8 025 21659 ra227 14795 11392 7989 7249 65r0 5770 5030 4290 3551 2ALL 2071 2071
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TABLA DE PRECIOS DE SUELOS DEL SECÍOR HOMOGENEO 4.1

CIASE
DE

T¡ERRA

PUNT.
PRO¡{

COEF.
DE

CORR

RANGO DE SUPERFICTES

o.oo-
o.o5

o.o5-
o.10

o.10-
o.15

0.15-
0.20

o.20-
o.25

0.25

oBo

0.50 1.00

500

5,OO-
lo.o

o

10.00 20.0o 50.0o-
roo.oo

100.00-
500.00 500.0o-

2.41 2.14 1.95 1,71 1.41 1.25 1.15 ¡.t LO5 1 o.95 0.9 o.9

1 95 1.51 17356
1568

5
14014 t2144 10673 9002 4642 8282 7922 7562 7202 6442 6481 6481

2 84 135 15346
13A6

9 12392 10914 9437 7960 7647 7323 7005 6686 6368 6049 5731 573t

3 1,18 13337
1205

3
10769 9485 8201 69r7 6647 6354 6087 5811 5534 5257 4980 4980

62 1 r7327 7023
7

9146 8056 6965 5875 5640 5405 5r70 4935 4465 4230 4230

5 51 0E2 93r7 0420 7523 6627 5730 4831 4639 4446 4253 4059 3673 3480 3480

6 40 0.65 7308 6604 5901 5197 4494 3790 3639 3487 3335 3184 3032 2881 2729 2729

7 29 o47 5298 47AA 4Z7A 3764 3258 2744 2638 2524 24Lg 2308 2198 2088 7979 r979

I 18 o.29 3288 2972 2655 2339 2022 r706 t637 1569 1501 1413 1365 t296 12Za t22A

valor promed¡o base ¡nv€*lgador 4 7OO,OO

sup€rficle Predomlnante de zona: 2O,OOOO - 5O.oOoO

TABLA DE PRECTOS DE SUELOS DEL SECTOR HOMOGENEO 4.2

CLASE
DE

TIERRA

PU¡T.
PRO¡I

COEF.
DE

CORR

RANGO DE SUPERF¡CIES
o.oo-
o.o5

o.o5-
0.10

0.10- o.t5-
o.20

0.20-
o.25

0.25-
o.so

o.so-
1.OO

1.OO-
5.OO

5.OO-
r0.00

10.00-
20.ott

20.00-
50.o0

50.00-
100.0o

too.oo-
500.00 500.00-

2,4L 2.14 1.95 t.rl t.¡tE 1.25 t.z 1-15 1.t 1.05 I o.9s o.9 0.9
95 1,51 r4032 r2642 11331 9980 8629 7274 6947 6696 6405 6tL4 5823 5531 5240 5240

2 84 1.35 1240a 11213 10019 8824 7630 6435 6178 5921 5406 5148 4891 4634 4634

73 1.18 707A3 9745 4107 6611 5593 5145 4922 4694 4250 1027 4027

9158 4276 7395 6513 5632 4750 4560 4370 4180 3990 3610 3420 3420

082 7533 6808 6083 5358 4632 1907 375L 3595 3438 3242 3126 2970 28t3 2813

6 40 065 5908 5140 4771 4202 l6l3 3065 2942 2AL9 2697 2574 2452 2129 2206 2206

7 29 047 4244 3871 3459 1047 2634 2222 2131 2044 1955 1866 1777 r689 1600 1600

8 18 029 2659 2401 2L47 1891 1379 t324 1269 t2t4 1158 1!03 1048 993 993
Valor promedlo base ¡nv€stlgado: 3 aOO.OO
Superflcie PredomiDaDte de zona: 2O.OOOO - 5O.OoOO

Valor promedio base investiqádo: 3 sOo.OO
superfcie Preóomiñáñte de zona 2o.oooo - so.oooo

TABLA DE PRECIOS DE SUELOS DEL SECTOR HOI,IOGENEO 4.3

CLASE
DÉ

fIERltA
PU¡{f.
PRO¡I

COEF.
DE

CORR

fIANGO DE SUPERF¡CIES

o.oo-
o.os

o.o5-
0.10

0.10-
0.15

0.15-
0,20

0.20-
0.25

0.25-
0.50

o.50 l.oo-
5.OO

5.OO-
10.00

10.oo

20-oo

20.oo 50.00-
too.o

o

100.00
5¡'0.o0-

2,41 2.ta 1.95 l.7t 1.44 1.25 L.2 1. r5 1-t 1.05 I 0.95 o.9 0.9
I 95 1.53 r2925 11680 10436 9t92 794A 6704 6435 6t67 5899 56tr 5363 5095 4427 4927

2 84 1.35 11428 10328 9224 8r2E 7024 5927 5690 5453 5216 4979 4742 4505 4264 4268

3 t18 9932 4975 8019 7063 6107 5151 4945 4739 4533 4327 4721 1915 3709 3709

6Z 8435 7623 6811 5999 5r87 4375 4200 4025 3850 3325 3r50 3150

5 51 0.82 6938 627 | 5601 4935 4267 3599 3455 1311 3023 2419 2735 2591 259r

6 40 065 5442 4918 4394 lE70 3346 2523 27 r0 2591 2484 2371 2258 2145 2032 2032

7 29 o47 3945 3566 1186 2AO6 2426 2045 1965 1883 t801 t7L9 7637 1555 7473 1,473

I 0.29 2449 22!3 r977 L742 1506 L270 t2t9 rl69 1118 1067 1016 965 915 915
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TABLA DE PREC¡OS DE SUELOS DEI SECTOR HOI'IOGENEO 5.1

CLASC
OE

T¡ERRA

P('|Nf,
PROII

COEF.
DE

CORR

RANGO DE SUPERFIC¡ES

o.oo-
o.o5

o.o5-
0.10

o.10-
0.15

o,l5-
0.20

0.20-
o.25

0.25-
0.50

o.-50

1.OO

1.OO 5,OO-
10,0

o

to.oo 20.oo 50.0o-
100.0

o

100.o0
500,00-

2.36 2.13 1.9 1.66 t.43 L.2 1.15 1.1 1.05 1 o.95 0.9 o.a5 o.a5
I 95 186 19343 17447 15540 13ó38 rt717 9835 9425 9016 8606 8196 J7A6 7376 6967 6967

2 E4 1.65 17103 75422 13740 12059 10378 8696 8334 7972 7609 7247 6885 6522 6160 6160

3 1.41 14863 73402 11941 10480 9019 7558 7243 6928 6611 6298 5983 5353 5153

62 t22 r2624 r1383 r0r42 8901 7660 6419 5884 5616 5349 5082 4814 4547 4547

5 51 I 10384 9363 a342 7322 6101 5280 5060 4840 46ZO 4180 1960 3740 3740

6 40 0.78 8744 7344 6543 5742 4942 3969 3796 3624 3451 3274 3106 2931 2933

7 29 0.57 5905 5324 4163 3583 3002 2877 2752 2627 2502 2377 2252 2727 2727

8 18 0.35 3665 1305 2944 ¿584 2724 1864 r786 1708 1631 1553 747 5 1398 1320 1320

Valor prom€dio bóse ¡nvestigado: 4 4O0.OO
Superlcie Predomrnante de zon¿: IO.OOOO - 2O.OOOO

valo. promedlo base ¡nvestigado: ¡r OOO.OO

Superlioe Predomiñante de zona: IO.OOOO - 2O.0OOO

valor p.omedio base lñv€stigado: 2 600.00

superricie predom¡nánte de zona, 1";13&%-

TABLA DE PRECIOS DE SUELOS DEL SECÍOR HOMOGENEO 5.2

CLASE
OE

IIERRA

PUttT.
PROM

COEF.
DE

CORR

RAN6O OE SUPERFICIES
o.oo- o.o5- o.ro-

0.15
o.15-
0.20

o.20-
0.25

o.25-
o.50

0.50- ¡.oo-
5.OO

5.OO-
10.00

10.q¡-
20.o0

20.00.
so.oo

50.00-
100.oo

100.o0- 500.00-

2.36 2.13 1.9 1.66 1.43 1.2 1.15 1.1 1.05 I 0,95 o.9 o.a5 o.85

I 95 1.86 77544 15856 14727 12198 10670 8941 8569 8r96 7824 7457 7078 6706 6333 6333

2 a4 165 15548 14020 r2497 10963 9434 7906 7576 7247 6918 ó588 6259 5929 5600 5600

3 1.'ll 13512 121E4 10856 9527 8199 6877 6584 6298 6072 5725 5439 5r5l 4867 4867

62 |.22 1t476 10348 9220 8092 6963 583s 5592 5349 5106 4E6l 4620 4376 4133 4133

5 51 9440 85r2 7584 6656 ¡r€00 4600 4400 4200 3800 3600 3400 1400

6 40 078 7404 6676 5948 5220 4493 3765 3608 3451 3294 3t37 2980 2A24 2667

7 29 057 5368 4840 4312 3785 2729 26r6 2502 23EA 2275 zo47 1933 r933

8 18 035 3332 3004 2677 2349 2022 t694 7624 !553 1482 L412 1341 \271 1200 r200

TABLA DE PRECIOS DE SUELOS DEL SECTOR HOMOGENEO 5'3

CL SE
DE

TIERRA

PUNf.
PRO

coEf.
DE

CORR

RANGO DE SUPERFICIES
o.oo-
o.o5

o.o5- 0.10-
0.15

0.15-
0.20

0.20-
o.25

0.25-
0.50

0.50-
1.OO

1.OO-
5.OO

5.OO-
10.00

10.00-
20.0o

20.oo-
50.o0

50,0o-
100.00

100.00-
500.0o 500.00-

2,4, 2.LA 1.95 L.rl l.4a r.25 1.15 1.05 I 0.95 0.9 0.9

1 95 1.86 71672 10548 9425 8301 717A 6054 5812 5570 5085 4843 4601 4359 4359

2 84 10320 9327 8333 7340 6346 5353 5139 4925 47!l 4496 4282 4068 3854 3854

3 73 !43 8969 8106 7242 6379 55r5 4652 2t466 4280 4094 3908 1722 3349 3349

62 t22 7617 6884 6151 5418 4654 1951 3793 3635 3477 3319 3161 1003 2445 za45

5 1 6266 5663 5060 4456 3851 3250 3120 2990 2860 2730 2470 2340 2140

6 40 o.7a 4915 3968 3495 3022 2549 2447 2345 2243 2t4l 2019 t937 1835 1835

7 29 0.57 3563 1220 2477 2534 219r 1848 1774 1700 \626 1552 Á74 t405 1331

1€ 0.35 2212 1999 7746 t573 1360 1747 r101 1055 1009 964 918 472 826
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TABLA DE PRECIOS DE SUELOS DEL SECTOR HOüOGENEO 5.4

CLASE
OE

TIERRA

PUt{f.
PROI'

COEF.
DE

CORR

nAIIGO DE SUPERFTCIES
o.oo-
o.o5

o.05-
o.10

0,10-
o.15

o.¡5-
o.20

o.2o-
o.25

0.25-
o.50

0.50-
1.OO

1.OO-
5.OO

5.OO-
10.o0

lo.oo-
20.00

20.00-
50.oo

50.o0-
100.00

100.0o-
500.00 500.00-

1,46 L,23 o,77 o.54 o.49 0.39 0.34 0.29 o,24 0.19 0.14 o.14
95 19 r66896 &o444 114000 al7AO 61560 55860 50160 44450 38760 33060 27360 21660 15960 15960

84 168 t47577 124186 100800 71616 54432 49392 44352 39312 14272 29232 24t92 t9t52 t4t12 t1t12

3 71 7,46 r24246 107923 87600 67452 47304 42924 38544 34164 29744 25404 21024 16644 12264 r2264

62 1.24 108922 9 r661 74400 57288 40t76 36456 32136 29016 25296 21576 17856 14136 10416 10416

5 50 I 87840 73920 46200 32400 29400 26400 23400 20400 17400 14400 11400 8400 8400

6 42 084 73745 62093 50400 38808 27216 24696 22176 19656 17136 146r6 t2096 9576 7056 7056

7 29 058 50947 42874 34800 26796 14792 77052 13572 1r832 10092 8152 6612 4472 4572

a 18 0,36 37522 26611 21600 11664 10584 9504 8424 7344 6264 5184 4104 3024 3024

Va¡or promed¡o báse investisádo: 60 OOO.OO

Superficie Predominante de zonai O.1OOO - O.r5o0

TABLA DE PRECTOS DE SUELOS DEL
SECTOR HOMOGENEO 5.5

hvestigado: aOOO.OO
r.oooo

Sup€rRcie Pr€dominante de -
5.OOOO

TABLA OE PREC¡OS DE SI'E|-OS DET SECTOR IIOI¡IOGINIO !,5

ct^sE
DE

fIERRA

PUNf.
PRO¡I

COEF.
DE

CORR

RA¡{GO OE SUPERFICICS

o.oo- o.o5 o.o5-
o.lo

o.¡o- 0.20- o.2s- 0.50- 1.OO- 5.00- 10.oo- 20.00- 50.00- roo.oo- 500.00-
2.26 2.03 1.8 1.56 1,33 1.1 1.Os t 0.95 o.9 o.a5 o.a o.7s 0.75

7 95 r86 33674 3022! 26764 23307 r9849 16392 t5647 14902 14157 13412 r2667 t1922 11r76 11176

2 84 1.65 29779 26722 23665 20608 17551 t4494 13835 73t?6 12518 11459 l¡200 10541 9882 9882

3 77 1.43 25879 23223 20566 17909 12596 t2021 11451 10878 10306 9733 9161 8588 8588

62 122 21980 19723 l?467 r5211 r2954 r0698 LO2r2 9725 9239 8753 4267 7780 7294 7294
5 1 r8080 16224 14168 12512 r0656 8800 8400 7600 7200 6800 6400 6000 6000
6 40 0.78 14180 12725 11269 9813 8358 6902 6588 6275 5961 s647 5333 5020 4J06 4706
7 29 0.57 r0281 9225 at 70 7115 5059 5004 47-r6 4549 4322 4094 3467 3639 34L2 34r2
8 l8 6381 5726 5071 4416 3761 3r06 2965 2424 2642 254r 2400 2259 2118 2tl8

DE I o.osoo
l",g*
I o,15@

I 
o.¡-r0o 

| 
0.ro0o

I 0,206 | o.25oo
I o.¡!oo 

J 
0.506

I¡¡se.. I t."'o-
l".mo- J 'o 

oooo 
I to.oooo lro.*oo- | 'oo-* | ,oo.**

I ro.oooo | 2o.oooo l5o.oooo I roo.oooo | .ó.;rM I

9654A a23U

3 132245 33265

192651 65502 55469

123200

32 35527 r9453

2155r r6653 rr755 @51

varor promédio b.se 'nver'q¿do: 160000
superfi.'e Pedoñtnánr€ de zona: O.rooo-O,ttoo
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TABLA DE PREC¡OS DE SUELOS DEL SECTOR HOMOGE'{EO 6.1

Valor promedio base ¡nvestigado: 4 3OO.OO

sup€rficie Predominante de zonar 2O.OOq¡ - 5O.OOOO

TAALA DE PRECIOS DE SUELOS DEL SECTOR HO||OGENEO 6,2

cr.rsE
o¿

f¡ERRA

PUr{t.
PROII

COEF.
DE

CORR

RANGO DE SI'PERFIq¡E5
o.oo-
o.o5

o.05-
o.1t'

0.10-
o.15

o.15-
o.20

o.20-
o.25

0.25-
o.50

0.50-
1.OO

1.OO-
5.OO

5.OO-
10.oo

10.00-
20.oo

20.0o-
so.oo

50.0o-
10('.oo

100.00-
500.oo 500.00-

2.4L 2.r8 1.95 t.t1 1.44 L,25 1.2 l.l5 1.t 1.05 I 0.95 o.9 o.9

1 95 2.38 24612 22243 t9474 t7504 15135 12766 12255 1t714 t1234 ro723 10213 9702 9191 9191

2 84 2.1 27762 19667 r7572 r5477 131a2 It288 10836 10185 9931 94AZ 9010 8579 ar27 ar27

3 73 1.83 18912 r7092 t5271 13451 1¡630 9809 9417 9025 8240 7E4E 7455 7063 7061

62 r.55 16063 14516 t2970 tt424 9878 833r 7994 -1665 7J32 6998 6665 ó132 5999 5999

5 51 1.28 L3Zl3 1r941 10669 9197 8r25 6853 6579 6305 6031 s757 5483 5208 4934 4934

6 40 I 10363 9365 8368 7370 6373 5r60 4945 4730 45r5 4085 3870 3870

7 29 0.73 7513 6790 5343 4620 3897 3741 f585 3429 3273 3118 2952 280ó 2806

8 18 0.45 4661 4Zl4 3317 2868 2419 2322 2225 2t29 2032 1935 1838 1742 1742

CLA]SE
DE

TIERRA

PUNT,
PROI'l

COEF,
DE

CORR

RAI{GO DE SUPERFICIES
0.00-
o.o5

o.o5-
0.10

0.10-
o.t5

o,t5-
o.20

0.20-
d-25

0.25-
o.so

o.50-
1_OO

l.oo-
s.oo

5.OO-
10.oo

10.0o-
20.oo

zo.oo-
50.oo

50.oo-
10¡'.oo

roo.oo-
5¡'0.oo 500.0o-

2.36 2.L3 1.9 1.66 ,.43 1.2 1.r5 1.1 1.05 o.95 o.9 o.a5 o.a5

I 95 238 12051 10866 9ó8r 8497 7372 6128 5412 5617 5362 5106 4851 4596 4340 4340

2 84 27 10655 9608 E560 7513 6465 5418 5192 4967 4515 4289 4064 3838 1838

3 1.83 9260 8350 7439 6529 5619 4709 4512 4316 4t20 3924 3724 3531 3135 3335

62 155 7865 7092 6318 5545 4772 3999 3499 3133 3166 2999 2833 2833

5 128 6469 5833 5197 4561 3925 3290 3015 2878 2741 2604 2467 2330 2330

6 40 5074 4575 4076 3578 3079 2580 2473 2254 2043 1935 1E28 1828

7 29 073 3679 33\7 2955 2594 2232 r87l t793 t7t5 7637 1559 1481 1403 1325 1125

a 18 0.45 2059 1834 r610 1385 1161 1113 1064 1016 968 919 87r a22 422

Valor prom€dio bas€ tnvestigadoi 2 15o.OO

superfoe Predominante de zona: lo.oooo - 2o.oooo

TABLA DE PRECIOS DE SUELOS OEL SECTOR HOI4OGENEO 6.3

Valor promed¡o base iñvetigado: 2 OOO.OO

Supe.fcie Predominañte de zoña: 2o'oooo - SO.OOOo

CLASE
DE

f¡ERRA

PUI{T.
PROII

COEF.
DE

CORR

RAIIGO OE SUPERFICIES
o.oo-
0.o5

o.o5-
0.10

o.to-
o,15

o.r5-
0.20

0.20-
o.2s

o,2s-
0.50

0.50-
1.OO

1.00-
5.OO

5.OO-
10.oo

r0.oo-
20.0o

20.00-
50,00

50.00-
100.oo

roo.o0-
500.0o 500,00-

2,4L 2.14 r.95 l.7l 1.48 r.25 t.2 1.15 1.O5 1 0.95 0.9 o.9

1 95 238 LL44S 10346 9244 E14Z 7040 5938 5700 5463 5225 4988 4750 45r3 4275 4275

2 a4 2,1 r0r22 9144 8173 7!99 6224 5250 5040 ,r€30 4620 4410 4200 3990 37AO 1780

3 1.83 8797 7950 7103 5256 5409 4563 4380 4198 4015 3831 3650 3468 3285

62 1.55 7471 6752 5lr3 4594 3720 3565 1410 3100 2945 2790 2790

5 51 128 6146 5554 4962 4371 3779 316E 3060 2931 2805 2678 2550 2423 2295 2295

6 40 4420 4356 3E92 3424 2964 2500 2400 2300 2ZOO 2100 1900 r800 1800

29 0.73 3495 3158 2822 2485 2149 r813 1740 t6ó8 r595 7523 1450 t37A 1305 1305

I 18 0.45 2169 r960 t75l 1543 1334 1r25 1080 1035 990 945 900 8s5 810 810
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CLASE
DE

T¡ERRA

PUI{T.
PROf'l

COEF.
DE

CORR

RANGO DE SUPERFICIES
o.oo-
o.o5

o.o5-
0.10

0.10-
o.1s

o.15- 0.20- 0.25-
o.so

0.50-
1.OO

1.OO-
5.OO

5.00-
10.oo

10.0o-
20.oo

20.00-
50.0o

50.0o-
!oo.oo

100.00-
soo.oo 50o.oo-

2.aL 2.14 l. 1.15 1.t 1.O5 I o.95 0.9 0.9
I 95 5.28 22s95 20691 18487 16283 14079 11875 t1400 1.0925 10450 9975 9500 9025 8550 8550

2 84 4.67 20244 r8¿95 r6346 14398 r2449 10500 r0080 9660 9240 88¿0 8400 7980 7560 7560

3 73 4.06 17593 15899 14206 12512 r0819 9r25 8760 8395 8030 7665 7300 6935 6570 6570

62 3.44 r4942 r3504 r2065 to627 9r88 7750 7440 7130 6820 6510 6200 5890 5580 5580

2.81 12291 11108 9925 9747 7558 5375 6r20 5865 5100 4845 4590 4590

6 40 222 9640 a7 L2 7744 6856 5928 5000 4800 4600 4400 4200 4000 3800 1600 3600

29 16t 6969 6316 5643 4971 4298 3625 3480 1335 3190 3045 2900 2755 26r0 2610

18 I 4338 3920 3503 3085 2668 2250 2160 2070 r980 1890 1710 1620 1620

redto base invest¡qado: l EOO,OO
Predorninañte d€ zooa: 2O.OOOO - 5O.OOOO

TABLA DE PRECIOS DE SUELOS DEL SECTOR HOMOGENEO A.2

ÍAEL  DE PREC¡OS OE SUELOS OELSECfOR HOIiOGEXEO A.3

o.oooo -
o.0500

o.0soo -
o.tooo

0.1000 -
o.1500

0.1500 -
o.2000

0.2000 0.2500 0.5000 l.OOOO 5.OOOO 10.oooo 20.oooo

valor p.omedio b¿se lnvestigado:

Supe.ficie Predominante de zon¿:

varorp.ome¡lóbáseiñvésriqado: 3oomo
Súpérr.i€ PEdomrnañtede óñá: O,O5OO. O,tmo

270000
0.0500

o.1000

TABLA DE PRECIOS DE SUELOS DEL SECTOR HOMOGENEO A.4

¡¡AI!GO DE SUPERFTC¡ES

1.23 o.77 o.5/¡ o.31 0,26 o.21 o.16 0.11 o.06 o.o1 o

52A 154333 2s1333

1033333 10333

222 73333

443333 125661
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El valor base que consta en el plano del valor de la tierra, será afectado por los siguientes factores de

aumento o reducción del valor del terreno por aspectos Geométricos; Local¡zac¡ón, forma, superficie,
fopográficos; plana, pend¡ente leve, pend¡ente media, pendiente fuerte. Accesib¡lidad al Rieto;
permanente, parcial, ocasional. Accesos y Vías de Comunicacíón; pr¡mer orden, seBundo orden, tercer
orden, herradura, fluvial, férrea, Calidad delSuelo, de acuerdo a la clasificación agrológica, se deflnirán
en su orden desde la primera como la de mejores condiciones para produc¡r hasta la octava que sería la

de peores condiciones. Servicios básicos; electricidad, abastec¡m¡ento de agua, alcantar¡llado, teléfono,
transporte; como se indica en el s¡gu¡ente cuadro:

CUADRO DE COEFIC'ENTES DE MOD'FICAC'ON POR 
'NDICADORES

DESCRIPCION TERRENO

ÍOPOGRAFIA

DEPCRIPCION

10000
PENOIENTE

LEVE 09850
PENOIEIVIE

MEDI 0 9700
PEND¡ENT€

FUERT 09600

PO¡tACtOfiES CERCAT{AS

OEPCRIPCION

10000
CASECTRA

CANTONAL 0 9870
CASECERA

0 9760
ASENTAMIENT

05 URBANOS 09600

TIPO DE RIESGO

DCPCRIPCION

DESLAVES 0 7000
HUNOIMIENTO

5 0 7000

votcaNtco 0.7000
CONfAMINNAC
roN 0 7000

HELAOAS 0_7000

INUNDACIONES 0 7000

VIENTOS 0 7000

NINGUNA 1 0000

DEPCRIPCION

PRIMER ORDEN 10000
SEGUNDO
OROEN 0 9870

TERCER ORDEN 0 9750

0 9420

0 9s30

LINEA FERREA 0 9640

NO TIENE 0 9300

Enos|oN

OEPCRIPCION

IEVt 0 9850

MODERADA 0 9700

SEVEFA 0,9600

DE5CRTtCTON

R€GULAR I 0000

IRREGULAR 0 9900

IRREGULAR 0 9800

DRENAJE

OEPCRIPCION

EXCEStVO 0 9600

MOOERADO 0 9a00

MALDRENAOO 0 9600

SIEN DRENAOO 10000

SERV, BAsTCOS

oEPCiTPCtON

5INDICAOORES 1 0000

4INOICADORES 0.98s0

3INDICADORES o 9770

2 !NOICADOR€5 0 9550

l INOICADOR 0 5530

0 rNDrcaooEE5 0 9420

Las particularidades fís¡cas de cada terreno o predio, de acuerdo a suimplantación en el área rural, en la
realidad dan la pos¡bilidad de múltiples enlaces entre variables e ind¡cadores, los que representan al
estado actual del pred¡o, cond¡ciones con las que perm¡te real¡zar su valorac¡ón ¡ndividual.

Por lo que el valor ind¡v¡dual del terreno está dado: por el valor por Hectárea de sector homogéneo
¡dent¡f¡cado en la propiedad y localizado en el plano del valor de la t¡erra, multiplicado por el factor de
afectación de; calidad der suero, topografía, forma y superficie, resurtado que se murtipr¡ca por ra
superficie del pred¡o para obtener el valor comercial¡ndividual. para proceder al cálculo indiv¡dual del
valor del terreno de cada predio se ap¡¡cará los sigu¡entes proced¡mientos: Valor de terreno = Valor base
x factores de afectac¡ón de aumento o reducción x Superficie así:



Donde:

5=
Fa=
Vsh =
FaGeo =
FaT =

Valoración individual del terreno

Vl=SxVshxFa
Fa = Faceo x FaTx FaAR x FaAVC x FaCS x FaSB

VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

5U PERFICIE DEL TERRENO

FACTOR DE AFECTACIÓN

VALOR DE SECTOR HOMOGENEO
FACTORES GEOMÉTRICOS

FACTORES DE TOPOGMFIA
FaAR = FACTORES DE ACCESIBII-IDAD AL RIEGO

FaAVC = FACTORES DE ACCESIBILIDAD A VíAS DE COMUNICACIÓN

FaCS = FACTOR DE CALIDAD DEL SUELO

FASB = FACTOR DE ACCESIBILIDAD SERVICIOS BÁSICOS

b.) Valor de edificaciones.

FACTORES DE EDIFICACION PARA RURAL

Rubro Edificación Factor

ESTRUCTURA

Columnas y Pilastras

No T¡ene 0

Hormiqón Armado 2.1076

Prloles 1 413

H¡erro 0 9531

Madera común

0 4677

l\¡adera Fina

Bloaue 0.4694

Ladrillo 0 4694

P|edra 0 5187

Adobe 0.4694

Taoial 0.4694

Viqas y Cad€nas

No liene 0

Hormigón Armado 0.7719

H¡erro o 4293

Madera común 0 2972

Rubro Edificac¡ón Facto.

ACABADOS

Revestimienlo de Pisos

No tiene 0

Madera Común 0 215

0.0755

Madera Fina 1 423
Arena-Cemento (Cemento
Al¡sado) 0 353

Tena 0

Mármol 3.0851

l\¡armeton (Tenazo) 2 1596

lvlarmolina 1 337

Baldosa Cemento 0 493

Baldosa Cerámicá 07275

Parquet 1.711

0 4838

Ouela 0 5825

fablon / Gress 1711

Tabla o.2172

Azuleio 0.649

Cemento Alisado 0 353

Rubro Ed¡ficación Factor

INSTALACIONES

Sanitarias

No t¡ene 0

Pozo Cieao 0 108
Canalizacjón Aguas
Servidas 0 0618

Canalización Aguas Lluvias 0 0618

Canalizac¡ón Combinado 0 1828

Baños

No tiene 0

Letr¡na 0 0534

tleno uomun o.0712

Medio Baño 0 1032

tjn Baño o 121

Dos Baños 0.1655

Tres Baños 0.3222

Cuatro 8años 0.4966

+ de 4 Baños



Entre Pisos

No T¡ene 0
Horm¡gón
Armado(Losa) 0 4288

H¡errc 0 2449

I\¡adera Común 0 1255

uene 0 0449

Madera Fina o.422

Madera Y Ladrillo o 1642

Bóveda de Ladril¡o 01515

Bóveda de Piedra 0 6378

Paredes

No liene 0

Homigón Armado 0 9314

Madera Cornún 1 0297

Caña 0 3834

Madera Fina 1.341

Bloque 0 7385

Ladnllo r.2306

Predra 0.6u7
Adobe 0.5066

Taoial 0.5066

Bahareque 0.409

Fibro-Cemento 0.7011

Révestiñ¡ento E¡ter¡or

No tiene 0

¡/adera Común o.4377

I\¡adera Fina 0 a241

Arena-Cemento (Enlucido) 0.1945

I terra 0 1103

Marmol 1907

Marmetón 1 1907

Marmolina 1907

Baldosa Cemento 0 2227

Baldosa Cerámica 0 406

Graf¡ado 0.5219

Chamoiado 0.2086

Alumin¡o 2 4885
Piedra o Ladrillo
Hornaméntal 0 7072

Cemenlo A¡isado 2.5378

EBcalera

No T¡ene 0

Hormiqón A¡mado 0.0459

Hormiqón Ciclooeo 0 0851

Ho.m¡qón S¡mple 0 0276

Hiero 0 036

Madera Común 0 034

Lane 0 0251

l\¡adera F¡na 0.089

Ladrillo 0.0181

Predra 0 0t

Cubierta

No Tiene 0
Hormigón Annado
(Losa) 2.0372
Hierro (Vigas
Metálicas) 1 2442

R€vest¡miénto Escalera

No t¡ene 0

Madera Común 0.0157

Caña 0.015

Madera F¡na 0 0295

Arena-Cemento 0 007

Tierra 0 004

l\,!armol 0 0425

Marmelón 0.0425
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Tumbados

No tiene 0

Madera Común 0.¡136

Caña 0161

Madera Fina 2.4637

Arena-Cemento o.2746

T¡err¿ 0.1588

Grafiado 0.399E

Champiado 0.3986

F¡bro Cemento 0.663

Fibra S¡ntét¡ca 1571

Estuco 0.6539

Cublerta

No Tiene 0

Arena4emento 0.3083

Baldosa Cemento 0.4779

Baldosa Cerám¡c€ 0.0656

Azule¡o 0 649

Fibro Cemento 0.7144

Te¡a Común o 7uE

Te¡a Vidriada 't.2332

Zinc 0.4191

Poliet¡leno 0.8165

Domos / T.aslúc¡dq 0.8165

Ruberoy 0.8165

Pa¡a-Hoias 0.'1443

Cady 0 117

Te¡uelo 0.4061

Puoftag

No t¡ene 0

Madera Común 0.6218

0.015

Madera F¡na 1.3133

Alum¡n¡o 1.0246

Enrollable 0.7792

Hiero-¡¡adera 0.0656

Madera Malla 0.03
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Ventanag

No t¡ene 0

Hieno 0.2745

Madera Común 0.1713

Madera F¡na 0.6009

Alum¡ñio 0 6867

Enrollable 0.237

Hieno-Madera

Madera Malla 0.0674

Ito'"'",ro | ,.,,, I

Cubr€ Vgntanas

No t¡ene 0

H¡eno 0 1828

Madera Común 0.088s

uana 0

Madera F¡na 0.5181

Alum¡n¡o 0.4143

Enrollable 0.5144

Madera Malla o.o21

Cloaotg

No tiene 0

Madera Común o 3221

Madera Fina 0 7433
Alum¡nio o 773

To¡ H¡ero o 446

Art. 47. - DETERMINACiÓN DE u BASE IMPON\BLE. - [a base imponible, se determ¡na a partir del varor
de la propiedad, en apr¡cación de ras rebajas, deducciones y exenciones prev¡stas en er coorAD, cód¡go
Tr¡butar¡o y otras leyes.

Art' /t8' - vALoR IMPoN|BLE DE PREDlos DE UN PRoPtEtARto. - para establecer el valor imponible, se
sumarán los varores de ros predios que posea un prop¡etar¡o en un mismo cantón y ra tarifa se apricara
al valor acumurado, previa ra deducción a que tenga derecho er contribuyente. Art.518 der coorÁD.

Art' 49' - DEÍERMINA6IÓN DEL lMPUEsro PREDTAL - Para determ¡nar la cuantía el impuesto predial
rural, se aplicará la tarifa de 0.78 o/oo (cERo coMA sETENTA y ocHo por mil), calculado sobre el varorde la prop¡edad.

AIt. 
'0.-ADICIONAL 

cUERPo DE BoMBERos. -
financia el servicio contra ¡ncend¡os en beneficio de
en base alconvenio suscrito entre las partes de con
concordancia con elArt. 17 numeral 7, de la ley de I
429, 27 septiembre de 2004; se aplicará elO.15 por mil del valor de ta prop¡edad.



Art. 51, - TRIBUTACION DE PREDIOS EN COPROPIEDAD. - Cuando hubiere más de un propietar¡o de un

mismo predio, se aplicarán las s¡gu¡entes reglas: los contribuyentes, de común acuerdo o no, podrán

sol¡citar que en el catastro se haBa constar separadamente el valor que corresponda a la parte

proporcional de su propiedad. A efectos del pago de impuestos, se podrán d¡v¡dir los títulos
prorrateando el valor del impuesto causado entre todos los copropietarios, en relación directa con el

avalúo de su propiedad y sus alícuotas. Cada propietario tendrá derecho a que se aplique la tarifa del

impuesto según el valor que proporcionalmente le corresponda. El valor de las hipotecas se deducirá a

prorrata del valor de la propiedad del predio.

Para este objeto se d¡r¡g¡rá una solic¡tud aljefe de la Dirección F¡nanc¡era.

Presentada la solicitud, la enmienda tendrá efecto el año inmed¡ato sigu¡ente.

Art. 52 - FORMA Y PLAZO PARA EL PAGO. - El pago del impuesto podrá efectuarse en dos dividenglos:

el primero hasta €l primero de marzo y el segundo hasta el primero de sept¡embre. Los pagos que se

efectúen hasta quince días antes de esas fechas, tendrán un descuento del diez por ciento (L0%) anual.

De no pagarse en dos dividendos, el contribuyente podrá pagar el respect¡vo impuesto pred¡al, dentro

del periodo fiscal así establecido

Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aún cuando no se hubiere emit¡do

el catastro. En este caso, se realizará el pago a base del catastro del año anterior Y se entregará al

contribuvente un recibo provisional. El vencimiento de la obligación tributaria será el 31 de diciembre

de cada año.

Art.53.- DtSpOs'ctoN GENERAL- El Consejo cantonal, autoriza realizar la emisión de impuestos urbanos

y rurales para el bienio ZO2O-IOZL, por el Sistema SIC-CATASTROS, y la consultoría de actual¡zación

catastral financ¡ada por el BEDE, se em¡t¡rá en el próximo bien¡o.

Art.54. -VIGENC,A.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partirde su publicaciónenel Registro

Oficial, y en I Gaceta MuniciPal.

Art.55.-DER1GAT'R|A.-Apartirde|av¡genc¡ade|apresenteordenanzaquedansinefecto
Ordenanzas y Resoluciones que 5e opongan a la m¡sma.

CERTtFtCACtóN DE DISCUSIóN Y APROBACIóN POR PARTE DE! CONCEJO MUNICIPAL.- Puerto Quito, a

26 de diciembre del 2019, la presente oRDENANZA QUE REGUTA LA FORMACION DE LOS CATASTROS

PRED|ALEs URBANoS Y RURALES, tA DETERM|NAC|oN, ADM|N|STRAC|oN, Y RECAUDAC|oN DEL

Dr-



IMPUESTo A LOs PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2020-2021, fue discut¡da y aprobada

por el Concejo Mun¡c¡pal del Cantón Puerto Qu¡to, en dos sesiones extraordinaria de fecha 24 de

2019; y, Ord¡nar¡a de fecha 26 de diciembre de 2019.- LO CERTIFICO.-

PROCESO DE SANCIÓN:

SECRETARíA GENEMT DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADO MUNICIPAT DE PUERTO

QUITO,- Puerto Qu¡to, a 26 de diciembre del 2019; de conformidad con la razón que antecede y en
cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el inc¡so cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, remítase al señor Alcalde del Gob¡erno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito, la oRDENANZA quE REGUTA tA FoRMAcloN DE

TOS CATASTROS PREDIAIES URBANOS Y RURALES, LA DEIERMINACION, ADMTNISTRACION, Y
REcAuDAcfoN DEL lMPUEsro A los PREDtos uRBANos y RURALES PARA Et B|EN to 2o2o-2o2!, para
su sanción resDectiva.

SANCION:

AtCAtDÍA DEt GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAT DE PUERTO QUITO.. PUETTO

Qu¡to, a 26 de dic¡embre del 2019.- De conformldad con la d isposición contenida en el artíc ulo 3Z2y 324
del Código Orgánico de organizac¡ón Terr¡torial Autonomía y Desce nt ra lización, habiéndose observaoo
el trám¡te legal y estando de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador, SANCTONO la
ORDENANZA QUE REGUTA TA FORMACION DE tOS CATASTROS PREDIAI.ES URSANOS Y RURATES, tA
DETERMINACIoN' ADMlNlsTRAcloN, Y RECAUDACIoN DEI IMPUESTo A tos PREDtos URBANo5 y
RURAIES PARA Et BIENIO 2020-2021, Con ta. fina]idad de que se le dé el trám¡te legal correspondiente:

./.

Dr,
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CERTIF¡CACIóN:

Puerto Qu¡to, a 26 de dic¡embre del 2019; el infrascrito Secretario General del conce¡o Municipal del

Cantón Puerto Quito, certifica que el Doctor Tito Aguirre Jumbo, Alcalde del Cantón, proveyó y f¡rmó la

ORDENANZA QUE REGUIA IA FORMACION DE tOS CATASTROS PREDIATES UNBANOS Y RURAI"Es, I¡
DETERMINACION, ADMINISTRACION, Y RECAUDACIOÍ{ DEt IMPUEÍO A tOS PREDIOS URBANOS Y

RURAIES PARA EL BIENIO 202G2021" en la fecha señalada. Lo cERT¡FlcO.-
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